
ACUERDO N° Oi4
(Diciembre 28 de 2022)

. Por el cual se exbide el Presupuesto de lngresos y Gastos de la Empresa Social
del Estado E.S.E. - lMSÁLUD para la vigencia fiscal del 1  de enero a.1 31  diciembre'                                     del 2023

LA JUNTA DIRECTIVA DE |A EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. -lMSALUD
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES

V EN ESPECIAL LÁS CONFERIDAS E.N EL ACUERDON°087 bE -1999 DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE CUCUTA,

.    ÉL DECRETO 111  DE 1996 Y EL DECRETO 0115 DE 1996`Y

CONSIDERANDO:

`    QUE,  El  acuerdo  087  del  29  de  enero  de  1`999  del  honorable  Concejo  de  Cúcuta

establece en el artículo  19 como función de la Juntá  Directiva de la' E.S.E  IMSALUD,  el
analizar y aprobar el presupuesto anual de la empresa.

ÓUE,  EI Estatuto Orgánico del Presupuesto d`el Municipio de San José de Cúcuta y de
sus entidades descentralizadas Acuerdo 042 de 2016 del Concejo Múnicipal de Cúcuta
establece como función del Consejo Superior de Politica Fiscal COMFIS,  la aprobación
o delegación de los presupuestos de las Empresas lndustriales y Comerciáles del Estado
o asimiladas en el Municipio de San José de Cúcuta

QUE, El presupuesto de la E.S.E IMSALUD, se rige por lo establecido en el decreto 0111
de  1996 "estatuto orgáhico del  presupuesto'`' y el decreto 0115 de  1996 "Por el cual se
establecen normas s-obre la 'elaboración, conformación y ejecución de los presupuestos
delasempresaslndustrialesyComercialesdelEstadoydelasSociedade,sdeEconomia
Mixta sujetas ál régimen de aquellas, dedicadas a actividades no financieras"  .

QUE,\ EI Acuerdo N°087 de fecha 29 de enero de 1999, emanado del Óoncejo Municipal
de  San  José  de  Cúcuta,"  Por  médio  d`el  cual  se  crea  la  Empresa  Social  del  Estado
•lMSALUD",  establece  en  su  articulo.19  como  funciones  de  la  Junta  Directiva  de  la
entidad,. el:,analizar.y  aprobar  el  proyecto  del  presupuesto  anual  y  las  operaciones`
presupuestales de cfédito de la empresa, de acuerdo con el Plan de Desarrollo y el Plap
Operativo para la vigencia.

QUE,  EI Acuerdo N°018 de mayo de 2.000, emanado de la Junta directiva de  la  E.S.E
IMSALUD, establece en su ariículo 4 como función de la Junta Directiva de la entidad en
análizar. y  aprobar  el   proyecto   de   presupuesto  de   la   Emprésa   Social   del   Estado
;`IMSALUD".

Av.  Libertadores No. 0-124 Barrio Blanco, San José de Cúcuta
Norte dé Santander-Colon+bia, Teléfono (7.) 5784980

http/:www.imsalud.gov.co
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QUE, En consideración de io antérior:

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO:  Fíjese el cómputo del  Presupuesto de  ingresos de  la  Empresa
Social del.Estadó E.S.E. lMSALUD pára lá v©encia fiscal dél 1  de enero al 31  diciembre
del.  2023,   la  suma  de  OCHENTA  Y  UN  MIL  DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO
MILLONES TRESCIENTOS  OCHENTA ,Y SEIS  MIL QUINIENTOS  OCHENTA Y SEIS
P`ESOS MCTE ($81.248.386.586.00), según el siguiente detalle:

Av.  Libertadores No. 0-124 Barrio Blanco, San José de Cúcuta
t    Norte de SantanderLCoiombia, Teiéfono (7) 578498o

http/:W.imsalud.gov.co
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1'ngmsos

Los lrLgresos son recursos monotarios recaudados en uns vigencia fiscal por

s:¡::::]:®:ns#9n#ád::n¿#oass3d¥:anj:a®,%.was„nmonodanac¡ona,,que
]ncmmontan las dk)poi`lbllldados para el gasto. As(, so deben cumpl]r las
8igukint®s condlcloi`os pam reconocer una .transacclór` como ingreso:
1Afectaclón efiecm/a de ca|8. Los lngoesos so reconocen ba|o el principio de
caja. Es decir, cuando hay d®sembolso de los oecursos a favor de las entidades
ben®ficiati8..
2.La afectacl¢n do caja So produce ®n moneda nacTonal,
3.Róspaldo do un gasto.` Nó 8® r®cor[ocon como ingrosos aquollas entradas
®fóctlvas do caja qu® no estéii habilitadas para roallzar gastos.

1.0 Disponlbllldad lniclal

C`orrespoitd® al Saldo d® Ca|q, bancos e lnversiones temporalós, gxcluyendo los
dlneros rocaudados qüo portonec®n a tercoros y, por lo tanto, no tlonen nir`9ún
efecto pT®supuostal. n dlspoi`ibilidad inlcial d®bo sor igiial al valor de ladísponlbllidadflnaldolaejocuciónpresupue®taldolsvlgenciaii`modiatamente

amorio,.

1.0.02 Bancos
Representa el valor de los fondos disponibles depo§ítados en instftuciones rinancieras`

1.1 il`gresoscori¿nto8

S® t®conoc®n por su n3oularidsd, adgmás ao caracterizan porque: 1) su base de

::!#:Xbs:#:o#m::E':¥n:C:#TTirs?b®i::?:ro::::¡o®n¥t¢gu'.:,du°n:ebase
ai}mximada, esta Sirvo d® referonte para la ®laboi.ación del presupu®sto an ual.

1.1.02 lngrososnotibuúrlos

Son los lngrosos corriont®c que por ley no están doflnldos como impuostos y
comprend®ún las qsas y hs mutbs. Los lngrosos no tribut?rios so clasifican01':

1)Contrlbuc¡onos
2) Tasas y d®roclios admin¡strativos
3) Multa8. sanclorio® e lntorosos de rnoT®
4} D®iecrios ecoriómicos por uso de rocursos naturales
5|Venta de blonosyserv¡c¡o8        .
e) Transfer®ncias com®ntes
7) Particlpsclón y `d-erochos do mónopolio!

1 .1 .02.03
Multas, sancloms einteresesdomora•\

El recaudo por multas y sariciones ®s gen®rado por ponalldadas pecunianas 1.00

qL[o der]van del podor punith}`o d®l Estado, y que §e.establocon por el
IncumF.llmientó de loyes o normas adminlstrathras, cón el fin de provonir un
comportamiomo considorado indeseabl®.

Por su psrto, los intoroses d® mora risc®n referencla a aquellos que se
rec'audan por `el r®sarciml®neo taritado o lndomnü!aclón de los periuicios que
padoco ®1 acroodor bor no t®rior conslgo ®1 din®ro en la opohunidad del)idd. La
riora gei`®ra quo s® hagan correr en Fontra dol d®udor los daños y pe¢uicios
liamados moratodos quo robresontan él pe-duicio causado al acmedor por el
reenaso ®n la ejecuclón do la obllsaclót`.

Los lntar®ses do mora so lncluyon on esta cuenta debldo al componer`to
ii`domnLzatorlo rmonocldo ®n la Sentoi`cia Ce04/2012. En este sentido, al igual
quo las multas y sai`clories. el cot)ro de iriteroses do mof'a se hace on pam= con
el fin do prwonlr la r®fteración d® qna coh|ucta inaeseable.

Las mLiltas, sanclonos e ¡nt®resos moratoíios se Clasffican en:

1} Muha® y sancion®s
2) lnteresos d® mop

1.1.02.03.002
`  lntereses de mora         -

Recaudo por concepto del retraso en que ha incurrido un tercero dentro de los plazos 100075.214.002.779

establecidos para el pago de una obligación. Los intereses de mora representan el
resarcimiento`tariíado o lndemn.zación de k>s periuicios queí paclece el acreedor por
no tener éonsígo el dinero en la oponunidad debida.

1.1.02.05
V®nta de bl®iios y

C'orrospondo a.los lngmsos por conc®pso d® n vonta do blenes y la prostación
do 8®rylcios quo r®allzan la§ ontidados on dosarrollo d® suS furicionos y
compotencias legal®8, lndep®hdiontemento d® que las mlsmas estéTi o no
relaclonadas con activldad®s do producclón, o 8i so v®nd®n o no a procios

s®rvicios ecoitórnlcamome SlgnfficaGvoS. Las vontas de bi®n®s y sorviclos so regismi`- `  9In deduclt los co3tos de su `rocaudo (Decroto 111 do 1996, art. 35),

1.1.02.05.001
V®ntas de

Son los ingrosos por vontaB de bl®dos y s®rvlcios r®Suftai`tes del dossrrollo de 75.20®.166.779

funclones mtsioiia(oS do prodti€c¡ón o comorcialLzaclón. Es declr, aquolla§
ftriclones do prdi]cclón o com®rclalBacíón dlspü®stas legalmente como

éstabl®clmlentos de cbmpst®nc]as prlnclpalos do la ®ntidad. Esta cat®ooría so desagrega siguiendo
morcado la Clasificsc[ón Contnal d® Flrod,uctos (CPC) dol DANE.
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1.1.02.05.001.®
sory¡Cios Para ia

Son los lngresos asoclados s la venta d.e s®,Tvicios.®ducativos, sorvlcios de
sa]ud, servicios culturalos y depoillvos, serv¡cios do ti'atam[ento y \recolección

75.209.166.779comunidad, scN:lal®s yporgonal.8` de desect`os, 8orvlcios proporclonado§ por asoclsclones, entre ot[os.

1.1.02.05.001.09.02 Sorviclos de Salud

lngr®sos prov®nlent®8 por pnectic]ón de se"iclos de salud a los usuarios de      .
--.--`--'-7-4.312.234.42773.152.232.42769352231427

lo§ d¡ferent®s` roglm®nos y condlcionos qu® sean contratados con la empresa
por  entidados de cualqulort[po do naturaleza publ¡ca o privada, nacional o
lnt®macior.al.        `

1.1.02.08.001.00.02.01 Róglm®n Subsldiado

Vonta d® S®ivlcios do Salud a las dff®rontes EAPB, quo administren recursos
d®l Regimon stibsldlado  que contraten estcis servlcios con la empresa.

1  1.02 05 001  09 02 01  01
Capftado - Vigencm

ngresos vema de servic(os de salud contratados con las EAPB que admjnistran
oecursos del Regimen Subsidiado que contraten estos servicios poT esta modalidad

1'

actual de pago en la presente rigencia.

1.1.02.05.001.09.02.01.01
Capffido - Vigenc¡aantorior.

lngresos venta de sewicios dé salt/d contratados con las EAPB que administran
_  __    _____'__   .   __i_ooo_

recuísos del Regimon Subsidiado que contraten estos servicio§ por esta modalidad.
qiie provenga`n de cuontasr pendientes con la entidad correspondientes a la vige.ncia
anterior.

1`1.02.05.Ó01.09.02.01.02 Evento

lngresos por venta de seMcios de galud a las dfferentes EAPB que aclministren
' 3.800.000  000

recursos del Regimen Subsidiado qué contraten este servicio por esta modalidad de
Pago.

1.1.ó2.05.001.09.02.02 Rég¡ri®n Contribütivo

lngrosos v®nta Contibuti`/o sorvk]los Contrib`ith/o salud coiitratad`os con el 360.001.00-0-
Munlciplo CúciitaLsacretar¡a Salud Munlcipal por concopto Contribütivo
actMdacontrlbutivos r®Iacionadas con salud publlca.



1.1.02.05.001.09.02.02.01 Evento - vigencia actua]

lngresos ventc vig®ncia soívicios v!gencia sclud comratodos con el Municipio Cúcuta- 3
Secreteri8'Salud Municipal por concepto vigencia activida rigencias relccionados c-on
salud pu blica

1.1.02.05 . 001.09.02.02. 01
Evento - vigeQcia

ngresos venta de servk2ios de salud contratados con las EAPB que administran
recursos dei Régimen. Subsidiado que contmen estos servüos por esta modaiidad,

ahterior que provengan de cuentas pendientes con la entidad correspondientes v la vigencia
amerior.

1.1.02.05.001.09.02.0.3
Plan de

lngrosos venú de senrialós do sarud contratados con las diferentes entldados y 8
organls.mos del ®stado  por concQpto' de acti`rldades relaclonadas con salud

int®rv®hcionosCo'riva§ publica.

1.1.02.05.001.09.02.03..Ó1 Dopanamento

lngresos ,por venta de servic®s de salud contratados con el Departamento' NOTte de
_

Santander y otros municipios del deparlamento para la realizacion de aclividades de
8alud publica.

1.1. 02 .05.001.09 . 02 .03.02 Municipio

lngresos por vema de serviclos de salud contratados\con el Municipio de Cúcuta - 8
Secretana de Salud Munic¡pal por la realizaion déactividades de salud publica.     `

1.1.02.05.001.09.02.04
Segiiro Qbligatorio deAcaidentesdeTránsito

lngre§os ventc Oblúatorio gorvicio9 0bligatono §clud contíctcdos con el Municipio 1

Obligatorio de Accidontes Cúcuta-Secreteria Obligatorio de Accidentes Salud
Municipal, por concepto Obligatorio cctMdcoriúatorios relccioncdcs con  sciud pubiicc.

1.1.02.05.001.09.02.05
Administradora de

lngresos provenientes de la relaclon comerc¡al que se tiene con este tipo de
entidades por concepto de accidentes de trabajo o sftuaciones derivadas de esta

F3iesgos Laborales sruacion.

1.1.02.05.001.09,02.06 Fuerzas Mmares

lngreso§ proveníentes de venta de servlcios de salud celerado§ con organismos
_

componentes de bs fuerzas miliatares de colombia  .

1.1.02.05.001.09.02.07 Polícia Nacional
lngresos provenientes de vonta do servicios de salud a celebrado§ con la Polic\a
Nacional

1.1.02.05.001.09.02.08 lps Privada8

ngresos por venta de servicios de salud provenientes de entídades de esta
natura]eza..

1.1.02.05.001.09.02.09 |PS Públicas
lngresos por venta de servicio§ de salud con entidades de esta naturaleza.

1.1.02.05.001.09.02.10 Rógin" Especial

Se  incluyen  en  este  concepto  log  ingresos  prevenientes  de  la  venta  de  servictos

_

prestados  o contrataclos'con  entidade§  pertenecientes  a  las empresas  Colombiana
de Petíóleos Ecopetrol,   Fuerzá Naval,  Hospital Naval  etc  por esta modalidad de su
contratación
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1.1.02.OS.001.09
Soivicros para ia

Son\los ingresoa a-soclados a la venta d.o so.rvlcios .educativos, servicios de

75.209.166.77974.3i2.234=4á7
salud, §erviclos cummlos y dopoTtivos, 8orvicios d® tratamiento y recorección  `

comunldad, 8«[ales ype-mlos. d® dos®chos, s®rvlclos proporclonados por tisociaciones, entre otros.     /  ,

1.1.02`.05.001.09.02 S®rvicios do Salud

lngrosos provonloqtes por pnestac¡ón do s®rvicios de salud a los usuarios de
los difbrontosL reglTn®i.es y condiciones quo soan contratados con la empresa
por  enüdad®s do cualqulertipo d® natumloza publlca o privada, naclonal o
iiltomacionai.

1.1.02.05.001.09.02.01 Ró®Im®n Sub§idiado

V®nta d® Sowlclos do Salud a las dfforentos EAPB. que administrcn recursos 73.152.232.42769352.2314271000'3800.000.00036o.ool.oó6
dol Reglm®n S`ibsldlado  quo coritrst®n estos sorvléios con la ®mpresa.

11.02 05 00109 02 0101 Capftado - Vigeñc¡a
lngresos vema de servicio§ do salud contratados con las EAPB que administran
recursos del Reglmen ,Subsidiado que contraten estos servicíos por esta modalidad

1`

actua' de bago en ia presente vigencia.

1.1.02.05.001.09.02.01.01
Capffido - Vigenciaanterior.

ngresos venta de servicios de salud contratados con las EAPB qu€ administran
recursos del Regmien Subsidiado que contraten estos servicios por esta modalklad.
que provengan de cuontag pendientes con la entidad correspondientes a la vigencia
anten.or.

1`1.02.05.Ó01.09.02.01.02 Evento

lngresos por venta de servicios cle salud a las dfferentes EAPB qiie administren
reglrgos del Regimen Subsidiado que conti.aten este servicio por esta modalidad de
Pago.

1.1.ó2.05.001.09.02.02 Réglm®n Contributivo

lngr®sos v®nta Contributívo 6Qrviaios.Contributivo salud conmatados con ¢1
Munlcipio Cúc`itaéocreüT¡a Salud Municipal por concepto Contributivo
actMdacontributivos re(aclonadas coo galud publ¡ca.

1.1.02.05.001.09.02.02.01 Evento - vigencia aclual

ngresos ventc vigencia servicios vigencia sclud contratodos con el Mu niclpio CúcuTa- 36o.o0oToó-ó-.1000
Secreten.a Salud Municipal porconcepto vigencia activi.da vigencias relccionados con
salud publlca

1.1`02.05.001,09.02.02.01
Evento - vigencia

ngrosos venta de      rvick)s de salud contratados con las EAPB que adminjstran
recursos det Régimen Subsídiado que contraten estos servicios por esta modalidad.

anterior que. provengan de cuentas pendientes con La entidad correspondien(es v la vigencia
anten`or.

1.1.02.05.001.09.02.d3
PbJl do

Irioesos vonta de servnlos do salud cont"dos con las dif®[ontes entidades y
-`--~-~É66Toiñ.ó-ói

organls'mos do.l ®stado  por concQpto do activklad®s rolaclonadas.con salud
fntorvohck>n®séol¢Üvas publjca.

1.1.02.05.001.09`02.03.dl Depar[amento

ngresos por venta de servic®s de salud cx)ntnatados con el Depadamento Norte de 1000
Santandor y otíos munioipios del deparlamemo para la realizacion de actividades de
sali(d publica.

1.1.02.05.001.09.02.03.02 Munic,pio

lngresos por venta de servicios de salud cont.atados con el Municipio de Cúcuta - 800.000.000
Secretaria de salud Municipal por la reamzaion dé actMdades de salud p'ublica      .

1.1.02.05`001 `09.02.04
Seguro Obligatorio deAccldentesdeTránsfto

lng resos ventc Oblbatorio ssívicios Obligatorio sclud contrctcdos con el M unicipio 12o'ooo  o_óo
Obligatorio de Accidentes ,Cúcuta..Secreteria.Obligatorio de Accidentes Salud
MunidpaL Óor concepto Obligatorio ccti.vidcobligatonos relccioncdcs con sclud pubiicc`

1.1.02.05.001.09.02.05
Administi.adora do

lngresos provenientes de la Íelacion comercial que se tiene con este tipo de 1  469 640
entidades por concepto de accidentes de trabajo o sítuaciones derivadas de esta

Fiiesgoó Laborale8 sftuacion.

1.1.02.05.001.09.02.06 Fuerzas Mimares

ngresos provenientes de venta de servicios de salud celerados con organlsmos 10,681478
componentee de las fuerzas miliatares de colombia  .

1.1.02.05.001.09.02.07 Pcilícia Nacional
ngresos provenlentes de venta do sewicios de salud a celebrados con la Policia i g o46.¿'éz-

Nacional

1.1.02 .05.001.09. 02.08 lps Privadas

ngresos por venta de servicios de salud provenientes de entidades de esta 3 932.77o
naturaleza..

1 ` 1.02.05.001.09.02.09 1PS Públicas  .
lngresos por venta de servicios de salud con entidades de esta naturaleza. 1 _000

1.1.02,05.001.09.02.10 Régime Especial

Se  incluyen  en. este  concepto  los  ingresos  prevenientes  de  la  venta  de  servicios 8.87o,75`Á-

pre8`ado§ o contratados.con  entidades  pertenecientes  a  las empresas  Colornbiana
de petróleos Ecopetrol.   Fuerzá Naval, Hospftal Navál  etc  por esta modalidad de su
contratación
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1.1,02.05.001.09.02.11 Pobk]ción Extranjera

ngresos provenientes de prestack}n de servitios de salud celebrados con entidades 5o.ooo.0_oT
de carácler Pumco o pnvado, nacional o intemacional por concepto de atencion a
poblacion extíanjora. ,

1.1.02.05-.001.09 .02.12 Pahicualares
lngresos por venta de servicios de salud a usuarios pamculares que demanden estos 110106 5161000-------Lr----_-1000141.052.427__-________-la3_94-d431.324335
seMcios.

1.1.02.05.001.09.02.13

Fondo Nacional deSaluddelasPersona®PrivadadelaLibem
lngresos proveníentes de venta de servidos a esta ehtidad celebrados con la empresa

1.1.02.05.001.09.02.14
Venta de servkNosmedinacomplejidad

Venta de Servicios do Salud a Las díferentes EAPB, que administren Íecursos dei
Regimen Sub`§idiado  qve contraten estos servicios con la empresa.

1.1.02.05.001.09.02.15

Fondo Nacional de lngíesos venta de sowicos por concepto de contratacion con este tipo de entidades

Gestion de Riesgos deDesastre8 que administran estos recursos

1.1.`02.05.001.09.02.16
Usuarios VinculadoCuotasdoRecuperacón

lngresos por concepto de pagos realizados por usuarios a los que se k; aplica este,
tipo de      ntraprestack5n

1.1.02.05.00`1.09.02.17
Otras Entidades -vigenciaactual

Se incluyen todos los ingresos provenientes de los servick)s Prestados o contíatados

=n3dst#sneontii3::#cadg:smT:sv!n't::smdeencisoen::c?:9.e,n;::S::n=,to=nacn::tnoo`r::,,
incapacidades  de  personal  del  personal  de  planta  pagas  por  las  EPS,servicios  de
fotocopias entre otros.

'1.1.02.05.001.09.02.17.
Otra's Entidades -

Se incluyen todos los ingresos Provenientes de lo§ servic.ios píestadog o contratados

•  1000__--__-óói_

con   otras  entklades  dfferentes  a  las  mencionadas  en  los  cor\ceptos  anteriores,
vigencia an(erior ' ingresos  por concepto de  incapacidades  de  personal  del  personal  de  planta  pagas

por las EPS. incluye SOAT,

1.1.02.05.002
V®nta8 ¡ncldontales

Ingresos vonta lncldontalo8 8€rvlaios incldental®s salud contratados con el     ~=
Mun[cq)lo incjd®ntales d® e3tablocimioi`tos no Cúcuta-Secrotaria jncideiitales

d® estableclmlontos de a6tablec[ml®mos r`o salud Munlclpal pór concopto incidental®s     .

i`o do morcado 8ct¡vidalncid®ntaloss rolaclor`adas con salud public.a,

1.1.02.05.002 .07

Servicios financ.ieros y8erviciosconexos;

lngresos vente finarideros soMclos finaricieros salud contratados con el M uniclplo 4.836 0qo
financieros y sorvicios conexos; servicio§ inmdbfliarios; y servicios de arrendamiento   '
Cúcuta - Secretaria fi.nancjeío8 y servióios conexos; servicjos inmobiliarios; y servicios

servicios inmobiliarios; y de arre,ndamiento Salud Munidpal por concepto financieros actMda financieross

§erviciog dearrendamiento y leasing relccionados con salud pu blica

1.1.02.06
Tramfer®ncLas

Compr®nd® ® Ios lngresos por tTarr3acc.¡on¢s monetarias que realiza un teTcero 2.000

a úm uiildad ejec`ftora de[ Presupuesto General del Sector Públlco (PGSP) si.n
eéciblr do ®80 óltlmo ningún b[gi`, sorv]clo o activo a cambío como
conúapartlda dlnecta. Las tran§bronclas por su naturaloza roducori ol ingreso y

corrioh" las posfbllldados d® consumo del otorgante c ir`crem®ritan ol lngreso y las
po®fbllldados de consumo dol roceptor (Fondo monctario lntemacíonal, 2014,
pag. 47'.             `                                  ,

1 .1 .02.06.006
Transferonclas do

Comproitd® los recursos hecibldos de otras entidades del oobioro general que
__-_____   ____1_.óoó_

no cumplon con las camctorBticas de (as demás categoús do transferonc]as
otias ®ntldad®8 dolgobkimog®neml coriontos.

1.1.02.06.006.01 Apones Nación

Corresponde,a los recursog del Presupuesto de La Nación que el gobierno transftere 1,000

con el objeto de contribuir a la atendón de sus compromisos y al
cumplirniento de §us fiinciones (Ministeno de Hacienda y Créd«o Público, 201 i )`

1,1.02.06.007 Subvonc¡ones

Comosporid®n a ras mns6®mi`cias rocibidas por las ®mpr®sas con el fin de
_''_.___._--__1Tó_o_o

®jer€or inflü®nch ®n sus nlvel®s d® producclón o on los precios de los bienos y
servlclos quo estas produc®n, vonden, expor.an o lmportan (Fondo Monetario
lr`temaclonal, 2014, pág. 145)

1.1.02.06.007.02
Empr®sa§ públicas no

Comprei`de las Subv®nclones róclb¡das por las' omp.rosas públlgas no 1.000

flrianciora9. Son ®mprosas.púP»€as no flnancigra8, aquollas r®sldontes en
C-olombls quo ®stán controladas directa o indirectimente poT ®1 goblemo, no

flnanci.oras pr®stan sorvicios flnancleros y son productoros de mercado. .
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1.1.02.06.007.02.08
Transferencias para

Son las ti.ansterencias que realizsn las entidades de Gobierno Nacional o Terrítonal.
que son recibidas por las empresas sociales del estado con el Íín de prestar servicios
de salud ejeície.ndo influoncla ®n .8u§ niveles de producción o en. los precios de los

EmpresQs SoGales del bienes y serviclos que estas producen o venden, sin la' obligaaón de ser facturados y_ E9tado sin c®ntraprestación por los recursos recibidos.

1.2 F`ocursos do capital

Los hcursos d® capftal s® difl}r®nclan d® los ingr®sos corr¡entes por su 6.034.379.80.2.00'
rogularidad. Sl bl®nr o1 EPP no da tina definiclón concept`ial ge ostos recursos,
la Coróe Constfti.clona|, mediar`t® la Sentancia C-1072 de 2002, estableco que
los Fecursos `do capital son aquollos "que entran a las arcas públicas do manera
osporádica, no poiqu® hasan parto do. un rt)bro oxti.afto, sino porqüe su cuantú
es indoteminada. ro cua] diflcilmbnte asegura su comlnuldad durante amplios
perlodo§ presuptiostal®S'' (Corto Constitucional, Sentencia C-1072 de 2002).

1.2.01 D]8poslción d® activos

Ftecursos,qug obG®n® uiia ®ntidad del prosupu®sto genoral del soctor público
provenl®ntos del traslado de d®recho y domlnio parclal o total de activos con
destino a la flnanciac[ón dei prosupuosto (MinisteT¡o de Hacienda y Crédé(o
Público, 2011, p. 245).

1.2.01.02
Dlsboslclón do

Corr®spondo a los mgresos por concepto do mnsacciones de capital 2.00'2.00'
roforontes a la v®nta de actlvos no flnancloros . Sobr® estos activos se e|erce
m d®r«ho do propí®dad, y gonoran bon®flclo8'económicos por man{onerlos o
utlllzarlos durant® un perlodo do ti®mpo. LoS acüvos no financ[ero§ incluyen

activos no financl®ros tanto'acti`/os producl'dos como no producldos y tos productos de la propiedad
lntole€tua',

11.2.01.02.001

Dlsposlclón d®acthrosfijos

lngresos por conc®pto de la venta do activos no financl®ros producidos qLie se
utlllzan de foma rep®tlda o cont¡mm ®n prpcesos de pnoducción por más de un
afto y ciiyo pi.ecio ®8 819r`lficativo para la entidad del PCSP. .
En ®sto rubro s® doben rogistrar las mojoras mayores de los activos fijos
®xlst®nt®8, ¿omo los odfflclos o l_os programas de lnfomática; slempre quo,
ostas me|oras lncr®moFi®n su capacldad productiva, amplíen su vida útil o
ambas cosas. S® consldemn mo|oras mayooes aquóllas que rocup®ran o
aumentan ®1 valor dol acth/o fljo, como las renovacionos sig`nlflcativas,
reconstruccion®8 o agrandaml®nóos.

1.2`01 `02.001.01

Disposición de

lngresos por concepto de la venta d? todo de edjíicaciones y estructuras. hclujdos los 1.00(
a.ccesonos y adecuaciones que forman pane integral de la estructura. Se compone
de viviendas, edmcios que no sean vh/iendas, otras estructuras y mejoras de la tiérra
Esta cuenta también incluye  los moriumentos púbjicos, jdentíficables por su

edjficac¡ones yest"cturas 8ignificado histórico, nacional, regional, local,  religioso o simbólico (FMl. L2014,  pág.179),loscualesseclasffican®notrasestructüras

1 .2.01.02.001.02
Disposición demaquinariayequipo        .

ingresos por ia concepto de ia venta de activos como equipo.dé transporte, 1 _00(-_-r-'__-120.ooo'.-j_i-------'-~-íZo-o66`ob1.001.00
maquinan.a relacionada con tecnologias de la información y las cómunrcaciones y
otras maquinarias y equipos no dasmcados en otra pariida.

1 .2,o5 F`ondlmlentos

Son los lf`gr®®o8 quo 8® recibon las unldados d®l PGSP on rotomo por poner
cl®rtos activos fin.ancloros s dlsposlción do torceros, sin trasladar el derecho o
domln¡o.totalo parclal d®laffi/o. De acu®rdo con ol MEFP2014, los activos        .
financieros eoi` ?quollos qu®tionon un paswo como cor`trapartida, es de¿ir, el

financleros propletario de dlcho acti`ro (acreedor) tiono dorecho a recibir recursos o fondos
do ooa uhldad lnstitüclonal (doudor), de acuorüo con las condicionos del
paslvo.

1.2.05.02 Depósko8      -          _

Son los ingresos por rendimientos financieros de los depósftos que tengan las
entiqades de gobiemo en las entidades vigiladas por la Supenntendencia Financiera    .

\

1.2.07
Recur3oé do crédftoim®mo

Compr®i`d® los rocursos prov®nloi`tos do op®raclonos de cridfto público que
rea»zan las entldados dol PCSP con agontes resld®ntes on ®1 pa¡s. Éntióndase
por opóracion®S do cródfto públ¡co todo acto o contnto que tienen por objoto
dotar a b ®ntldad (Órgono dol PGN, ontidad territorial, órgano autónomo,
omprosa o patlicular) do recuTsos, blones o servlclog con plazo para su pago.

1.2.07.01        /
Rocursos d®contratosd®®mpréstftoslnemos

Camspond® a los re€ursos prov®nlontes d® conti.atos d® emi)réstitos ¡nternos
do las entidades d®l PGSP. Pam [as entidados do gob]omo, estas opei.aciones
ostán reguladss po} ol D®cneto 1068 do 2015 y el Docreto 268i de 1993, art. 22.
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1.2.07.01.001 Banca comercial

Coríesponde a los ing.esos por adquisición de deuda con aquellos bancos
comemiales que oftecen sus recursos a tasas y condiciones vigente§ del mercadoEstosrecursospuedendingirseacualquiersector..

1.2.15 Capltalbciones

Comspond® al lngra" qu® hcib€ uita ®mprosa, con d¢Stino a su
forül¢lmi®nto patrlmonlal. La caf)ftartzac]ón de una emprt" suponotmn§fomardifor®ntosmcur§os,conolflndeinci.®m®ntarelcapitalpropio de lam]smaC

1.2.15.01 Aporbs do Capftal

onespond® al lngrmo qu® porclbo Üna ompmsa derlvado de los aporteg quemallzank}ssoclosd.olamismayqu®estándostlnosasucapiülizac¡óii.
5.914.376`807

1.2.15.01.004 •D® Íilumcjpios

ríesponde al ingrBso que percibd ma empresa derivado de los aportes que realizaúnmunicipioyqueestádestinadoasucapftalizaciórt.
5  914.376.807

\
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ARTICULO  SEGUND`O:  Aprópíese  para  atender  los  Gastos de  la  Empresa  Socjal  del
Estado  E.S.E.  lMSALUD  para  la  vigencia  fiscal  del  1  de  enero  al  31  de  díciembre  del

j2&2E3§¿a]Es#Tsso%HCEHNETNATxvNST[[!DMq:cáEUT{,oEaTcousAROECNHTEAN¥.AocyHgETiL;:g5§
MILLONES  TRESCIENTOS  OCHENTA Y  UN  M]L  SEISCIENTOS  OCHENTA Y  SEIS
PESOS MCTE ($81..248.386.586.00), según' el siguiente detalle:

Av.  Libertadores No. 0-124 Barrio Blanco, San Jc;sé de Cúcuta
None de Santander-Colombia, Teléfono (7) 5784980 t

http/:www.imsalud.gov.co



•     soluó=,`t;: CESTION DE t}lRECCIONAMIENT0 ESTRÁTEGIC0 Y PLAN EACION

JUNTA DLRECTIVA

ACUER'D0 No .014,    DIC[EMBRE     28     DE2022
Cédúo Compi®to Nombre \                Daflnición

2

Castos

Los gasto-s compronden fodas las apropiaciones comespondientes apagosuoblqiaclon®s`dohaco.pagosquetionenlasontidados.De

acuerdo con ei EoP, ios gaátos se ciasmcan en tres (3) Üpos: 9astos de
funcloTiami®nto, 9astos do invorsión y sorvlcio do la deuda.

2,1`

Funclonamiento
¢ompr®nd® Ios gastos quo tionon por objeto atendor las nec®sidade;~-`

::]]EscaG;::?amL:;rp"rc°nhsfuncionosas¡gnadaseniaconstitución

2.1.1

''Gastosd®p®rsonal

Son k)s gastog asociados con ei personai vincuiado iaboraimente coñ-
la8 ®nüdados d®l PGSP. Para ol caso dol Estado, el p:rsonal vinciilado
labom(m®nto haco robrencia a lqs servidoros públicos -n estri¿to`
sent¡do-qu® Prastan sorvlclos porsonales romimerados en los
organismos y ®ntidades do la adminlstrsción públlca a tnavés de una
r®lac¡ón legaüreolamentaria o de .una rolación contractual laboral (l:ey
009 d® 200¢, art.1 ). Según ®1 arüculo .123 de la ConstftLmlón Politica, son
sorvldores póblicos: los miambros do las corporaciones públicas, los
or`pleados públlcos y. los trabajador®s oficiale§ del Estado y de sus
®ntidados doscentmlizadas t®rritoria[mento y por s®rvlcias
(Coi`mución Poiftica, árt. i 23).

Para ofocto.s d® la función pública, [os empleados públicos son todos
los fuhcionarlos do camra admlnistrath/a y do libre iiombramiento y
r®moclórt que pr®stan sus serviclos on.]o8 Ministen-os; D®partamentos
AdmlnlBtn"vos, Superint®ndenclas y Establecimi®ntos Pú blicos
(D#neto 3138 do.1088,aú 5}; cuya vinculación con la adriinlstración
so roaliza a tmvós de una relaclón l®gal\o reglam®i`tarla que Íncluye un
acto adm]nistrativo do i.ombi.amíento del fu ncionario y su postorior
poseslón (Corte Constitucional, Sentencla C-1083 dol 2000)..

Por su pam. los trabajador®€ oficlales s® vlnculan a la administrsclón a
tiavés d® ui`a relación do` caráct®r contractual laboral que implica lá
nücN>lacfón d® Bs cláiisulas económicas de la vinculación a la
adm]nJsüqción y ol posibl® 'aumento de las presta¿iones sociales l)ien
soa por vlhid dol.confllcto. '

2.1.1.01

Planta de por§onal p®maiiento

Son la8 "bucloi`.os pagadas ®n ofecti`Ío al peisoiial vinculado
p®m&n®ntemento a la bntidad dol PGSP, como coiitraprostaci¿n directa
por los sewiclos pFriüdos. El saiario éstá compuesto por oi suoido o
asúnación bás)ca, y los domás fao¢omes roconocidos como salario on ei
marco legal vlgonte.

2.1.1.01.01

F3ctohs cons"os dó salario

Son las rotribuciones pagadas ®n ofoctivo al personal vinculado      ,
pemanentemento a una entldad del .F'GSP como corit.aprestac ión
dlrocta por los sewicios prestados. El salario está compüesto por el
SuoJdo o aslgnaclón básica, y los demás factones mconocidos como
saLarlo ®n ®1 marcorJegal vigonte.

2.11.1.01.01.001        .

Factor®s sa[arialos comtin®s

Son los b®h®flcios prestacionalos o salarioles, comLines a todas las
entldado8, que lncrom®ntan el valor a partlr dol cval se llquidan
pro3taclones social®s, contdbuciones inherentes a la nómina u otros
factor®s salarlal®s y i`o salariales.

La consldoración d® ®stos factores como olementos salariales debe
rosp®tar la,s dlsposJcionos logal®s vigentos. Es decir que, su inclusión
como factor salarial en el cotálogo presupuestal no significa que estos
factoTes se cons¡deren §alario para la liqúidación de todos los     \
el®montos mei`cior`ado8.

2.1.1.01.01.001.01

Sueldo básiQo

El sueldo básk:o ®rresponde a la pade dei salario que se mantiene fija y se
psga periódicamente de acuerdo con las funciones y responsabjlidades, los
requisftos de conocimjentos, la expe  encia requerida para su ejercicio,  la
denóminación y el grado establecidos en la nomenclatura, y la e;cala del
respectívo nivel (m.13, Decreto  1042 de  1978).  El sueldo básico se paga
sin tener en guenta adic].onales de hor-as extra. pn`mas y otfos factores
eventuales o fijos que aumentan sus ingresos,

La Ley 4 de 1992 establéce el reconocimiento de una asignación  básjca de
acu?rdo con la nomenclatura y remuneración de ios niveies dé empieo.

2.1.1.01.01.001.02

Horas oxtras, domhicales, festivos y

Es la retribución fija que se reconoce al p®rsonal con el que existe relacjón
laboral por concepto de trabajo supLemontario y realizado en horas
adicionales a la jomada ordinana establecida por las dls`posictones legales

recargos vigepte8.- Iticluye: hora§ extras diumas, horas extras noctumas. y el trabajo
ocasional en dlas dominicale§ y festivos. (Decreto  1042 de  1978)

código DIE-01 -P-08-F.01
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2.1.1 `01.01.001.04

Subsidio de alimentación      .

Es la retribución fija que se reconoce al personal con el que la entidad tíene
una relación laboral, tales como empleados públicos, trabajadores oíiciales y
aqyel de las soc.iedades de economía mixta y panicu\ares cuyo gasto de
personai se haga con cargo á ios recursos óúbiicos a §u cargo, como auxiiio
parp la provisión de su alimento. Este factor es un pago habftual y periódico
de uns suma de drnero para apoyar la manuter¢ión y provislón de alimentos
dol empleado.
No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario disfrute de
vtcsdones, 8e encuentre en uso de li¢encia. suspendido o cuando la
entidad suministíe el seMcio (am.12, Decreto 229 de2016).        `

Ei sLibsidio de aiimentación fue creado medianté ei Decréto 627 de 2oo7. y
está regulado por el la Ley 4 de 1992 y el Decreto  1397 de 2010.

2.1.1.01.01.001.05   `

Auxilio de transpone

Es ei.pago que se hace ai \personai con ei que ia entidad tiene una r=Íáa-óF~ `
aboral. tales como empleados públicos, trabajadores oficiales y aquel de las
§ociedades.de econoíhía mixta y particutares cuyo gasto de personal se
tiaga con cargo a los recursos públicos a su cargo que devenguen un sueldo
mensual básico t`asta de dos veces el salario minimo legal vigente (Decreto
2732 del 2014). Este auxi,lb tiene como` fin cubrir él traslado del trabajador
desde el sector de su regidencia hasta el sí(b de su trabajo y vlceversa

No se tiene derecho a este auxilio cuando el funcionario disfrute de
vacacionesr se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio de   .
sus funciones o cuando la entk]ad suministre el §ervicio (art`  13` Decreto 229
de 2016).

2.1.1.01.01.001.06

Prima de sewicio/

Es la rstribución fija.que so paga en el mes de julio de cada año
cofTespondiente a 15 dlas de trabaio por cada año laborado, o
proporcionalmente si el empléado laboró como minimo por seis meses en  ia
entidad. (ar(` 58, Decreto 1042 de 1978).

EI Decreto 1042 de 1978 establece la príma de servicios para los
funclonarios del nivel nacional y el Decreto 2351 de 2Ó14 establece la prima
de seridos para los empleados públicos departamentales, dlstrítales y
municipales.

Estaprimaseliqu¡dasobre`lossiquienlesfactoresdesalario

a) El siieldo básico fijado por la ley para ei Íespeciivo cargo.
b) Los incrementos salariales por antig üedad
c) Los gastos de representación`
d) Los auxilios de alimentación y tíansporie.
e) La bonificación por 6ewicios prestados-

\2.1.1.01.01.001.07

\Bormcaciónporserviciosprestados

Es la retribuctón pagadera cada vez que el empleado cumple un año
continLio de servicio en una misma entidad, la cual es equivalente al
cincuenta por clento (50%) del valor conjun{o de la asignación básica
determinada por la ley para el respectivo cargo, sumada a los incrementos
por antigüedad y los gastos de representación. Se paga en un plazo de
vejnto dias dospués del cuhplimiento de ios Íequ.pnos para recibir la
bonificación (art. 45.47 y 48,  Decreto 1042 de  1978).

EI Decreto 2418 de 2015 regula la bonmcació'n por servicios prestados para
los empleados públicos del nivel 'territorial

2.1.1.01.01.001.08    .

Prestacionos soclales

De acu®rd® cor` ®L marco normath/o colombiano, las prostaciones
8oclalos son los pagos quo r®aliza ®1 emploador, cori el fin de cubrir
ri®gos o nec®sldados dol tdbajador en relack}n o con motivo de §u
trabajo. Estas prestsclones no retribiiyen diroctamonto los s®rvicios
pfostados por los trabajador®s, p®rp sori cons(derados como factores
salaridos para la liquldación de otros b®noficios.

Las presücion®s soc   les según dofinición legal que se consideran
factoros do llqu¡daclón d® otros beneficlos de los empleadosiison: la
prima do navldad y la prima do vacaclones.    '

digo DIE-01 -F'-08.FJ)1

Fecha:02/07/2019

Pre§upuesto lnicial
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¿TSTza.-OiíEi

58 814 76

276.021.365
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2.1.1.01.01.001.08.01

Pnma de navidad

Es la retribución correspondiente a un mes de salano que se recono:=TaT;s--
empleados con kis que la-entiqad tiene una relación laboral. por ocasión de
la navidad. Esta prima es pagadera la primera quincena del mes cle
diciembn3,  por la cuantla del mes, o proporcionalmente al tiempo laborado

Cuando el empleado públic®, trabajador oficial u otro no ha.servido duranie
todo el año. tiene derecho a la menc!onada prima de navidad en proporcLón
al tl.empo laborado, a razón de una dooeava parte por cada mes completo de
servicios, que se lkiuida y paga,con base en el último salario devengado, o

:nme[#:ópnTTu:::od::nu#:,:teafevpar:a£,r:¡::::va:,:::£L,,:b:reasdse
(Decreto 1045 de  1978, a¢. 32).  `

Ei reconodmiento de ia prima de navidad éomo prestación sóciai. se

:%&'=::ee!obs:mrstp:e:ro:::b|¡9£:íaen,a:2:;t::aDd=sr::°ri:::,:se,?e°n°e2n
derecho a las píestaciones sociales definidas para los empleados de la rama
ejecutiya del nivel nacional.

Por su pane, los sok]ados profesionales tienen derecho a percibir esta prima
equivalente al cinci!enta por ciento (50%) del salario básico devengado en el-
mes de noviembíe dol respectivo año más la prima de antígüedad. A su vez,
los,Oficiales,  Suboficiales. Agentes y empleados públicos del Mínisterio de
mensa, de las Fuerzas Mimales y de la Policia Nacional tienen derecho a  `
recibir esta prima` (Decreto anual de salarios)

2.1.1.01.01.001.08.02

P.rima tle vaüciones

Conrespondo al reconocimiento quo otorga ia iey al peísonnai con ei que ia
entidad tenga rolación laboral, con el fin de brindarles mayores recursos
É"nómicos para gozar del penodo de vacaciones. Esta príma es
equi`vaiente a quince (i 5) dias dé salario por cada año trabajado y debe
pagarse dentro de los clnco (5) días hábiles anteriores a ta fecha señalada
para la iniciación del descanso remunérado, salvo lo que se disponga en
riormas o estipulaciones especiales. La prima de vacaciones no se perderá
en los casos en que se amarizare el pago de vacaciones en dinero (Decreto
1045 de 1978, ans. 24 a 29).

2.1.1.Ot.02

Contr¡buc]ones inhoromes a la nómina

Corrospood® a los pagos po.r conc®pto do con.tibucionos qLLe reaiTz-a-.- -
tina antidad como empieadora a ontidados] éúbiicas y privadas con
moti`rodo ias r®iacioi`os iaboraios qti® mahtieno con ios ompieádos.
DlcliasL contribuc[oi`es puedon ser a: Fondos Admlnistradores de
Ponsiones y Cosantias, Empresa® Promotoms de salud privadas o
públ[ca8, Cajag do componsación l:amlliar,  ICBF, SENA, ESAP, e/itie
otms- (Mln[sterio de Hacionda y Crédito Púbm=o, 2011 ).

+

2.1.1.01.02.001

`APorles a la seguridad social en pensiones

Son los pagos por conoepto de contribudón social que hacen los
empleadores a los fgndos de segurtdad social en pensiones. Este pago se
realza en virlud de la Ley 100 de 1993,  por medio de la cual se creó el
Sistema de Seguridad Sociai de Pensiones, y se estabieció ia obiigatoriedád
de La afiliación de todos los empleados al sistema.
Este aporte tiene como finalidad garantizar a la población el amparo contra
as contingencías derivadas de la vejez,' la invalidez y la muerte,  hediarite el -
reconocimiento de ias pensiones y prestaciones correspondienteé (Ley i oo
de  1993,  art.10).

'2.1.1.01.02.0ó2'

Aportes a la seguridad §oc'ial en salud

Son los pagos por conoepto de contribución social que hacen los
emplesdores a las Entidades PíomotoTas en Salud (EPS) para el cubrmien(o
de riesgos do salud de sus empleados. Este pago se realiza en virtud de la
Ley 100 de 1993, la cual creó el Sistema de Seduridad Social en Salud y.
estabJeció como deberes del empleadoT rea(izar cumplidamente los.apokes
comsporidientes.

2,1.1.01.02.003

Aportes de cesantias

Es k] cóntnbución de cesantías, qtie el empleador está obligado a pagar ei;---
mzón de un mes de sueldo o jomal por cada año,de servicio de su

gmpleado. proporcionalmente fraccionado.  Este aporte tiene como fin ciibrir
o Prever las necesidades que §e.originan al trabajador al momentQ de
quedar ®same. (Deparlamento Ádmini§Irativo de la Función Pública, 2012),^-l--.---,--`--J---J`-,-;---J-^^J,,,

2.1.1.01.02.004

Apones a caias de compensación familjar

• .     --      .          ^ .     -^.   . .        ^Sonlospagosporconceptodelacontribuciónsoci.alquehacenlos

empJeadores a las Cajas de Cómpensación familiar para el cubrimíento del
sub§idiofsmili,a;ydevivienda.

2.1.1.01.02.005

Apoítes generales al sistema de riesgosIaboties

Son lo§ pagos poÍ concepto de contribución social que hacen los
empleadoJes a una Administradora de Riesgos Laborales (AF`L). según

:í#+ó¡:.n,::uj::.:¡só:r::aíapo:,:::;n;eós#,:cae:`tya:¡s::í:::,í3:e:,Feer,vt:¿£:r:ée:n
accídente de trabajo o una enfermedad profe§ionaL (Ley 100 de  1993;
Decreto 1295 de 1994).

2.1.1.0-1.02.008

Aportes al lcBF

Son los pago§ por Concepto de contribución parafiscal que hacen los
empleadores al lns«uto Colombiano de Bienestar Familiar (lcBF)   Esta
contribución está destinacla a atender la creación y sgstenimiento de centros
de atencbn imegíal al preescolar, para menores de 7 años hijos del pers'onal
con quien la entidad tiene una i.elación laboral (Ley 27 de  1974;  modlíicado
por Ley 89 de  1998, art.1)
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2.1.1.ol .a2.oo7

Aportésal.SENA

Es la contribución parafiscal a pagar por la Nación (por intermedio de lo; '- --
Ministerios, Deparlamentos Admínistrativo§ y Su penntendencías), ios
establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales y las
empresas de econom(a mixta de kas órdene§ nacional. depaHamental,
lntendencia8, distmal y municipal, y los empleados que ocupen .uno o más
trabajadores permanentes al SENA. Los apones para la Nación son
equivalentes al 0,5% de la nómina mensual_de salarios y es`án destinados a
programas específicos de formac(ón profesional acelerada, ,durante la
prestación del servicio mimar obligatorio.  Los aportes de los demás

I

contribuy,entes son equ.walentes al 2°/o de las 7iómjnas respectwas (Ley 21
de 1982, arls. 7 a 12).

t)e acLierdo con la Ley 223 de 1995, las universidades públicas no están
obligada3 a realizar apoftes al SENA (Ley 223 de  1995-, art.  181 ).

2.1.1.01.03

Ftomun®i.aclonos no constitutivas d®factorgalarial

Corrmpondo a los gastos dol porsonal vlncuk]do lat»ralmoi`te coT--~-
®ntidados dol PGSP quo la I®y no reconoc® como constitiitivos de
factor sqhrial. Eseoa pagos no forman paree d® ia base i.ara ei cáicuio y
pago dó las pTestaclones soc¡alaB, aportes parafiscales y seguridad
sociql;aunqu® §¡ for"n par¢® de la baso de retención en la fuente, por
ipgro§o8 laborales.
Exc[uy®:

2.1.1.01.03.001      -

Pr«ta¿Iom8 8ocialos/

Las pms`taciones soclalos sori los pagos que realiza ol ®mpleador, con-
el fin do ctibrlr rlesgos o n®cosidades dol trsbajador en relación o con
motivo de SÜ tmbajo, Ias cuales ®stán dofinldas on la nomstividad
colombbita. Estas prestacion®s no roqbüyeii dii.octamente ios
s®rvlclos prestados por los trabajadores, y no soi` considerados como
fgctores salarial®s para la tiquldación de otros beneficios.

2.1.1.01.03.001.02

l ndemnización por váca¢iones        '

CoÍ.rosponde a la compensación en dinero a la que tiene deTecho el
empleado por vacac(ones causadas,.pero no disfrutadas  En principio. la
compensación en dinero de las vácaciones e-stá prohibida. er\ tanto e§tas
constítuyen un dei.eclio del que gozan todos los trabajadores como quiera
qi]e el reposo es 'una condición mínima que ofrece la posibilídad cle que el
empleado renueve la fuerza y la dedicación para el desarrollo de sus
actividades (Cohe Constftucional ,  Sentencia C-598/1997).

Por ello, el reconocimiento de la indemnización por vacaciones se limria a los
siguientes casos :

•Cuando el jefe del respegtivo oíganjsmo así lo estime necesario paía evftar

por}ulcios en el sericio público. evento en el cual sólo puede autorizar la
compengación en dinero de las vacaciones correspondientes a un año

2.1.1.01.03.001.03

Boníñcación especial de recreación

Es la retribución que so íeconoce a los empleados por cada penodo.de
vacaciones on el momento de iniclar el disfrute del Íespectivo periodo
vacacional.  La cuantía de la bonmcacíón por recreación equijale a dos d`as
de la asignación básica`mensual que le corresponda al empleado`    `
Esta borificación no constituirá factor de salario para ningúh Ófecto legai y se
pagará por k) menos con cinco (5) dias hábíles de antelación a la fecha de
ini.cio en el evonto que se dísfrute del descanso remunerado (Decreto 229 de
2016,  art   16).

2.1.1.01.03'.020

Estímulos a losempleadosdel Estado       .

Es el pago de ince`ntivos pecunianos  y no pecunianos a los empleados
públicos, que tienen por objetivo elevar los nive!es de eficiencia/ satisfacción ,
désarmllo y bienestar en el desempeño sus funciones.  Lo anterior, en el
marco .d? los programas de incentivos que contempla el sistema de

:;:T.u]osparalo§empleadosdelEstado,regTtadoporelDecreto`i567de
No incluye:

2.1.2

Adqtilsíclón de bl®nes y sorvíclos

Son tos gastos asociados a la compra do bienes y a la contratación de
sewlc!os, sumlnistrados por p®rsorias naairales o juridicas, quo son
ne¢osarlos para.®l cumplimi®nto de las funciories asignadas por la
Con9"iclón Polfüca y la ley a la entidad.   .
lncluy®:
*Gasóos por conc®pto de concesionos y allanzas público privadas - APP.
*Sorvlclos p®momlos indiroctos o conti.atados por prestación de

s®lv¡clos.
Éxé,uye:
*§orvic¡os pr®stados por servidoros públjcos (personai de planta

p®man®nte, planta oemporal
y porsonal sup®mumorarioi

DIEÚ1-P-08-FJ}1
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2.1.2.01

Adqulslción de acti`ro§ i`o financ¡oToS

Son gastos asoclados a la adquislctón de activos oconómicos distintos 4.-6ia.255.937
d® los scth/os flnancieros. Los activos oo financieros son depósitos de
valor y proporc¡onan benefic¡o8 .ya sea a travós de su u§o en la
producclón do bi®nes y seTv¡cio8, o en foma de renta d® la propiedad y
ganai`clas portonéncla.  Los actlvos no financleros se subdividen en
aqu®]ros qu® son producidós y los úu® no son producidos. Entióndase
por actlvos producldos aquellos qu® tlen®n su origón on procesos de
pmducclón, como lo son acúvos fl|os ,y los obj®tos de valor; y por
activos no producldos. aqu®llos de origen natuTal como las tierras y
temnos, y los recursos blológicos no cuftivados.

2.1.2.01.01t

Activosi fljos

Corrospondo a la adqtilslck}n de acthíos no financi®ros i)roducldos que 4.604.255.9373.245.527.5827.560.000
s® utllizan d® bma r®pqtida o contli`ua en proc®gos de producción\ por
más de Lm afloycuyo procioes slgnificati`Ío para la entidad, La        .
camct®i'18tica dl§tinti`/a d® Lin acti`ro fijo no ®s ontonc®s quo sea
durablo on un s®ntldo flslco, slno quo pueda utillzarso iepetidq o
co-htinuamen® para el desarrollo d® sus funcionos.
lnctuye:
•Mejoras mayores d® Ios acti`/os fljos ®xistentes, como los odificios o

los progmmas d® ¡nfomática: slempro quei estas mejoras incrementen
sii capacidad productiva, amplien su vida útil o ambas cosas. Se
conslderan m®|oras mayor®S aquollas qu® recuperan o aumentan el
valor d®l ac6vo fljo, como las r®nova¿ionos significativas,
mcoiismicclones o agmndaml®ntos.
•Armas llgoras y vohícülos blihdados usados para seguridad intema.
*An¡maiés cuwabi®s.

Excluyo:
*Blonos durabl®s que no puodan utilizars® de foma repetida q continua

por más do un afto.
•Los l)[®nes qLie pti®dan utilkars® repetjda y cor`tinuamonte por más do

m año, pero cuyo pr®cio no sea stgnificativo.

Z.1.2.01.01.003

Maqulna ria y equlpo

Son ios gastos asociados a ia adqLiisiciói` de todo tipo cie maqulñTa-r`iá-- `-
(Uso geri®ral, uso ®special y uso contablo), aparatos oléctricos, equipos
d® transpott®, y ®qulpo milítar y de policia.
No lncluyo:
Siet®mas d® armamonto.
*Maqiimaria y oqiilpo quo forma par(o int®9ral de un édificio o

asmctum.          \
*Hommlontas de mano adqulrldas con regul?rldad, pero a bajo costo` a

monos quo fomen una gran parto de los inú®ntarios de maqulriaria y
equlpo.

2.1.2.01.01.003.01    , MaaLiiharia mra uso aonoral

Son lcB gastos asociados a la adquisiclón do motoros y turbinas;
bombas y comprosoros; engrariaj®s, rodami®ntos y olohentos de
mnsmlslón; homos; máquinas d® elevaclón y d®más maquinária para
u§og'dnoml.

2.1,2.01.01.003.01.06
Otta; n`áquinas para usos generales y su8 7 660.000
oartes v o®zss ------~.  É24.632.247

2.1.2.01.01.003.03
Maqulnaria d® of¡clna, contabllidad e[nformática;

Son los gastos asociados a la adquisición de máquinas de oscribir o
máquinas pam proc®samie'nto de datos; calculadoras o máquinas
r®prod uctoras do datos; cajas roglstradoras; cajeTos a utomáticos , entre
Otlas.

2.1.2.01,01.003.03.02
Maquinaria de informática y sus par(e9,i}iezasvaccesorios

•--`--~~-éz7652Tza'71.133.333.334900000000

2.11,2.01.01.003.04 Maaulnaria v aDarato§ ®16ctrico§

.Soi` los gasoe asoctados a la adquisiclón d® motores, goneradores y
transfomadoro§ eléctrico8; aparatos de conti.ol elóctrico o d istribuc ión
d® e]ectr¡cidadj eables do,fibra ópüca; pilas y batorias primarias; equipo
d® alumbrado; onbe otnas.

2.1.2.01.01.003.04.01
Motores, generadores y transformadoFeseléctn`cosvsiisDartesvDiozas

2.1.2.01.01.003.04.08 Otro eaitiDo eléctrico v sus Dartes v oieza's

233  333  3342-13.334.334

2.1.2.01.01.003.05
Equlpo_yapamtosdoradio,t®l®v(siónycomLlnicaclonos

Son los gastos aeociados a la adquisición de componontes
®I«Oónlco8; aparatos Úansmisores d® tel®visión y r@dio; cámai.as
digftal®s y' toléfoiios, aparatos rec®ptores de radio y telev¡sión ;
dlsposfth/os d® alrrmccnamientos como clntas y medios magnéticos ;
gmbaclonos do audk} o vidoo y tadetas con bandas magnéticas.
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2.1 `2.01. 01.003.05.02

Aparatos transmisores de` televisión y radio;tekgvisión,videoycámarasdigftales;telófonos

2.1.2.01.01.003.'05.03

Radlorreceptores y receptores de televisión;aparatosparaLagrabaciónyreproducció_ndesonidoyvideo;micrófonQs,aftavoce8,amolíficadoi.es.etc.

2.1.2.01.01.003.06
Apamtos mód[cos, instnim®ntos ópticosyd®pro¢islón,reloJos

Son los gastos asoclados a la adquisición do aparatos médicos y '  `
qiilrúiglcos ; liistnimentos y aparatos d® medlción, vorificac ió'n y
análisls; lnstnim®ntos ópticos y ®qulpo fótográflco; y relojes.

2.i.2.ol.oi.oo3.o6m
Aparatos médicos y quirúrgico§ y aparatosoítésicosvDrotésicos,

2.1.2.01.01.003.07 EaulDo dQ transDone        '

§on los gastos asocbdQs a la qdquislclói. d® vohículos atitomotores y
remolquos; canocems; buques ; ombarcacior`ü para deport®:
locomotoi'as y materlal de foitocarrll y tmnvia; aeronaves y navos
ospaclales y d®más oqtiipo§ do tmnsporte.

2 .1.2.01.01.003 .07.01

Vehiculos automotores, remolques ysemrremoiques;ysÜspartee,piezas yaccesorios

2.1.2,01.01.004
Aq/os fijoS no clasif¡eados como.maqulnariayequlpo

Sori los gasos asociados con la adqulsición de actjvos fijos que no.;i--
cJasmcan como maqufnaria y equipo. Esta catogoria comprende el
grüpo 38 do la clasmcaclóri centnal do prodLictos.

2.1.2.01.01.004.01      .`
Mu®bles, ¡nstrumentos muslcalos,articulosdodapobeyant]90dades .

2.1,2,01.01.004.01.01
lvluoblos

eastoB por adqublción de muebles.

2.1.2.01.01.004.01.01.02 Muebles del tioo utmzado en la oficina

2.1.2.01.01.004.01.01.04 Otros muebles N.C.P.

2.1.2.01.01.008   '

- activos fijos
Es la adqulslción do actlvos iio mencionados ®n los rubros antoTioresT'^-
a sabei', recursos blológlco§ cultivados y productas d® propiedad
lnblectual.

/2.1.2.01.01.005.02

\1ProdLic€osdolaproplodadint®Ie€tual

Comspond® a ioa gastos qti® reaikan ias entidades territoriaies pará-i=-
adqtfls]clón d® prodLictos Fesurmdo do la inv®stlgación, el desarrollo o
ta lnnova¢lóri coi`dücoTito a coitocimi®ntos qu® los lnv®stigadores
puodon v®itdor ®n ®1 morcado o usar en ®1 proceso productivo para su
propio b®n®ficio, debido á qu® ia utmzación d® dichos' conocimientos
o8tá r®tringida modiante protecciones legaies o de otro tipo. (Fondo
Montiarlo lntomacional, 2014, pág.182)

Elconoclm'iontosemantienocomounactlvosiempreycuanaocuonte
con aloún tlpo d® pFdección I®gal, o de otra Índolo, que gemera
b®noflclos d® monopollo p?m su duoño. Cuando ya no ®stá protegido,
8® vuolvo obso[eto en vlrtud de los últimos avances y deja de ser un
activo (Fondo Monetario lntemaciona], 2014, pág.182)

LoS 9astos por adquislclón d® productos de propiedad intelectual se
clasmcalt ®n:

2J)2Ú1 ®1 J}6®2ÚI lnvostigación y d®sarrollo
2020101050202 ExpJotac!Ón y evaluaclón min®ra
2®2010105J}203 PTogramas do lnfomatica y bases de datos
2J}2J)1 ÚI Ú5J}244 0rlglnalés de ontmtonimionto, metatura y arte2Ó20101050205Chrosproductosdepropi®dadint®lectual

2.1.2.01.01.006.02.03

Prog,ramas do infbrmática y basos de daóo

Es la adqulsiclón de ppgramas do computación y sus elementos
aso€lados, dostinados a un uso mayor a urLaño. También incluye la
adqulsicIón de bases clo tlatos quo pemitan un acceso más eficiente a
la ii`Íormaclón.

2.1.2.01.01.005,02.03.01        ,

Progmmas d® lnbrmátlca

Son los gastos asociados a la adquisición do programas de
compLitaclón y sus descripciones.

2.1.2.01.01.005.02.03.01.01 Paauetes de software

Sonlosgastosasociadosalaadquisicióndepaqu?tesdeso\ftware~~~--

cód igo DIE.01 -P-08.F.01

Fecha:02/07/2019

Presu puosto lnicial

1000

213.333  334

_ i óóó

1.066.666.667

1  066_666 667

30..597.011

30.597.011

30.597.011

30.596  011

____1-Úó_ó

1.328.131.344

1.328.131.344

•---~--|.3Zsi5T.iñ

1.328,131`344

1.328131344



• .lF_

§QluÉS#8 GESTI0N DE DIRECC[ONAMIENTO ESTRAT'EGICO Y FLANEACION

JUNTA DIRECTWAACIIERDONo.014,DICIEMBRE     28      DE 2022

Códlgo Completo Nombre lkfln¡ción

2.1.2.02

AdqtJlslclonos dfferonoes de activos

Comspondo a los gastos r®laclonados con la adquisición de bienes y-8®rv]cios,dffer®ntcaactivo§nofipanciero8,quosoconstdoran

InourrM)s ®n prt»o8oS do producclón o gastos asoclados on dosarrollo
d® fiinclon®S do la ®ntldad. Eh osta partfda so lncluyon los gastos    ,
®xcepcloriales para el ftncionamlento d®I Estado y actividades
ra6ervadas d® lntol¡geneia, contraiDtollgoncia e investigación c riminal.
No lncluyo:
*. Sorvlck}s pr®súdos por ol personal con el que la enüdad mantione

una relaclón laboral, lncluyondo servidores públicos (P¢rsonal de
planta p®mar`ento, pbma tomporal y p®rsonal 6upemumorario)*Blonosysorvlciossumlnlstradosporpmduco}rosdemercado y que

8on distribtildos diroctamente a los hogares para su consumo'final.

'2.1.2.02.01

Matoriales y süm]nlstros

ovll lu3 Ütl®Lu3 d5t)C)auu5 a m üt[vul3l.lull qtr ultJ[l¿3 vut7 5t; utJll£an
como lnsumos on procosos de prQdiicclón. La característica distintiva
d® los matorialos y suminlstros, ®n comparación a los activos fijos, esqtiesonbí®n®squeseiftilizandmmeun(1)año,yquenoqLiedan

dispon¡l)l®s pam urr segui`dó o más af]os.
lnc'uyo:
•B[onos qLio pu¢d®n utilizars® r€pctlda y continuament® por más de un

af`o, p®ro cüyo proek} no s®a súnificativo (Ej: AFticulo§ do oficina).
La clasfflcaclón d® la cuonta metorialesJy sumlnistros sigue la CPC de
su sogmda vors¡Ón adaptada bara Cotomb¡a por el DANE. Por lo
ant®riqr, para mayor rTiv®l d® dosagregación de csta cuonti, vor CPC,
8egunda vorslón,.3dapatada para Colombia.

2.1.2.02.01.002           `

Productos alimenticíós, bebidas y tabaco;textiles,prendagdevestirypfoductosdeCuero
Son los gastos asociados a la adquisición de productos alimenticios como la
came; las preparaciories y conservas de pescado§, frutas `y hortalizas; Ios
ptoductos lácteos y ovoproductos; k)s productos de la molineria, y todo tipodebebidas.Es(asecc.ÓnÍncluygtambiónlaadquisicióndehilados,teiidos,aítículostextilesydotación-.

2.1.2.02.01.003

Chros bienes transpoftabte8 (excepto      `productosmetálico8,maquinariayequipo)
Son los gastos' asociados a la adquisición de p+oductos de madera. libros.
diarios o publicacione§ Ímpresas; productos de refinación de petróleo y
c"bustible8; productos quimi'cos; productos de caucho y plástico.
productos de vidrio: muebles; desechosi entre otros

2.1.2.02.02

Adqu[stción d® s®rv¡clos

Son lo6 gastos asoclados a la contmtación de servicios qLie
compl®moi`Gm ®1 d®samo[[o do las funciones de las entidades, o que
p®mft®n manton®ry protagor los blenos que son de su propiedad o       `
®8tán a Su cargo.
La cl®Siflcaclón de ki cu®nta adqulsiclón d® seivicios sigue la CPC de
su segunda versión adaptada para Colombia por el DANE. Por lo
antorlor, para imyor nivól do d®sagregación do esta cuenta, ver CPC,
seounda versióri, adapatada para Colombia,

2.1.2.02.02.008  `

Sewicios de alojamiento; seM.cio; de Son los gastos asociados a la adquisición de servicios de a!ojamiento.
8umiristro do comidas y bebidas; sewicios serviclos de suministm de comidas y bebidas; servjcios de {ransporte de
de transporte; y servicios de aistribución de pasajeros o de carga: servicios de mensajerla y servjcios de distribución de
ebctricidad, gas y agua eiectn.éidad, gas y agua.

2.1.2 .02.02.007

Servicios fmancieros y servkNo§ éonexo8.servidosinmobiljariosyserviciosdeleasing Son los gastos asociado§ a la adquisición de servicios financieros.  segiiros.
sorvicios de mantenimiento de aclivos financieros. servjcios inmobíliarios yarrendamientos.

2.1.2.02.02.008     .

Servicjos prestados a tas empresas y6erviciosdeproducción

Son los gaslos asociados a la adquisición de servicios de investigación yde6arrollo.8erviciosjuridicosycontables,servicíosdeconsut[oria,servicios

de piiblicidad , serviciog de impresión servicios de telecomunicaciones,
sewicios de limpieza, servicios de seguridad,  servic'ios de mantenimiento,
entre otros. .

2.1.2.02.02.009

Serviclos para la comunidad, socialas ypersonale8
Son los gsstos.asociados a la adquisición de sewictos educatlvos, servicios
de salud, servi.c¡os cimurales y deporwos, s?rvicios de tratamjemo y
Te®lecclón de 9esechos, servic]os proporcionados por asaciaciones, entre
Otros.

2.1.2.02.02.010

Viáticog de lo9 Íuncionarios en ®misión

Son los pagos por concepto de viáticx)s que reciben los funcionarios ytrabajadoresdolasentidadesencomisión,paraalojamientoymanutención

cuando: a) deban desempeñar sus funciories en un lugar diferente a su sede
hamual de trabajo, ya Sea dentro .o fuera del pais, o b) deba atender
trangftoriamente actividades distimas a las inherentes al empleo del que esüular.

Los viáticos de los funcionarios en comisión constíiuyen adquisición deservk*-oscuaridosehayanpercibido.poruntérminoinferioraclentoochenta

(180) dlas en el úftimo año de servicio.

ódigo DIE-01-P-08.F-01
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2.1.2.02.03

Gastos impíevistos

Corresponde a gastos excepcionales, de carácter eventual o fortui`o y de
__3_¡___________éii

inaplazable e impíescindibte realización para el fu ncionamtento del Estado.
Este rubro r`o 8e puede utilizaT paTa regislrar gastos por concepto de
adquisidón de bienes y servieios ya cla§ificados,  ni para completar partidas
insuficientes

2.1.3

Transfor®ncias com®ntes

.Compr®nd® Ias mitsacciones quo roaliza um unldad ¢jocutora del
Prosupuesto G®neral d®l Soctor Públlco (PCSP) a otra unidad
[mtituc(onsl slri r®ciblrde osta úrGma ningún bi®n, S®rvicio o activo a
cambio coiTio Contrapaitlda directa. Las trai`sferoncias por su
natumleza reducen ol ingreso y las postbilidad®s de consumo d®l
otorganto o li`cromenten ol ingreso y las pogibilidades do.copsumo del  '
rocep€or (Fondo Monotario lnt®mac¡oml, 2014, pág. 47).

NO lnc'uy®:
•Thnsf®r®nclas quo Condiclonan al r®c®ptor a la adquisición de activos
no flnanci®ros o al pago de u`n pasivo.
•Tributos que so pagan a otra unidad de gobiemo.

2.1.3.07

Prostaclones para cubrir ri®sgos socialo8

Comprondó las transfor®nclas destinadas a los hogaros o sus
empl®ado8 (o a los sup®rvlviontos o dependiontes de los empleado5
coi` doi'echo a ostos pagos), con ol ,fin de cubrir las riecesldados que
surgon do los rl®8gos socialos, y Sln recibir de ogtos ningún bien,
g®ivlc]o o actlvo a camblo como contrapartida direcq. Se entienden
como rl«gos Soclales los ®ventos o circunstanclas adv®rsa§ que
puod®n a.tictar ®1 bienestaT do los hogaros, imponiendo uha demanda
adlcional de recLirBos o reduciendo sus ingrosos, como por ejemplo la
®pftmdad, la lnvalid®z, la dlscapacidad,. los accid®nt®s o
onformedad®S ocupac[onal®s, la vojezt la sobroviv®ncia, la matomidad y

gl d®sempleo (Fondo Monetario lnt®i.nacional, 2014. pág, ie).

2.13.07.02

Pmstaclones social®s r®Iacionadas cort®1®mp'eo

CompT®nd®lasmnsfemnciascorri®htosquerealízanlas€ntidades
d[r®ctam®nto a sus empleados (o a los süpervMentos o dependientes
d® los ®mpleadoó con dQrecho a ostos pagos) para cubrir n®cesidades
dorhradas de ri®8gos sochl®s. El pago d® las prestaciones sociales
relaclonadas con el empleo se l`aco con los rocursos del gobiemo, sin
la ¡nto.rvención de una ompresa d® soguFos o un fondo de ponsiooes
autónorno 0 no autóTiomo

2.1.3¿07.02..001

Mesadas ponsionalé§ (d® p®nslonó§)

2.1.3.07.02.001.02

Mosadas Pensionales a cargo de la entidad(depensione8),

2.1.3.13

Sont®nc.ias y concll¡aclone§

Compronq® las trahsf®rpnclas corrientos se deben hacer a otra unidad 59t69:30(
como obcto d®I acaibmlon® d®,,un fallo |udicial, de iin mandamiento
®d#u#L%i#a#w*n°Sa###a=S=#c'=##d®#:£Uqdu=saerb#mae`n='°
resaTclr un d®recho d® torceros.

2.1.3`13.01

Fallos nacional®s         .

CompT®nde lag tmnsforencias cori`lontes que §e doben realizar a otra
unídad como efecto d®l acatamlen¢o de un falio.|udicial, do un
rn3ndamt®nto ejocutivo, de cródftos judicialmont® reconoc idos, de
laudos arbh[®s, o do una conclliaclón anto una autoridad de orden
naclonal

2.1.3.13.01.001

sentencias     y

Comprende las transferencias corrientes que se debe.n rea[izar a otra unidad
en acatam¡ento de una decisión judicial que pone fh a un Ptefto civil o a una
causa criminal,. resólviendo respectivamehte lo¿ derechos de cada migante y
la condena o absoliición del procesado (OSORIO. 2000).

2.1.3.13.01.003

Laudos arb.krales

Comprende las transferencias coírientes que deben realtzarsea otra unid ad
-_T9T:

gn acatamiento de las semencias que proíieren los tribunales de arbitraje. Un
audo`arbftral puede ser en derecho, en equidad o téchi6o (Ley 563 de 20i2.
Ar(.1).

2.1 .7

Dbminución do pasivos .

Corrospondo a las ®.ogac[on®s a,8ocladas a una obllgación de pago  .
qdquirida poT las/eiitidades del PGSP, poro qtie está su§tentada en el
rocaudo pmvlo do los r®cursos. Los gas®s por dlsminución do pasivos
s® cai.acterizah por no aíactar ®1 patrimonlo de ia ontida'd y no debo
conftndirso con ol pago do oblqiacloncs generadas a través de
instnim®ntos de dQuda.

)2.1.7.01

Cüánüs

'

Corrüpond® al pago do k)s cosant¡as a los trabajadores, cuando este
qu®de c®8anto o las solicite para pagos con cargo a viviqnda y    .educacrón,Concep€odousoexclusivodelas®ntidacle§que

admln[stran 3us propios foftdos do`seguridad social.    .
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2.1.7.01.01

Cesantias.defi"vas

Coíresponde al pago óoÍ concepto cesantías retroactivas e interes de las
mismas, que le hace ol empleádor al trabajador una vez finalice ia reiación'  aboral y cobija a los trgbajadoresdel sector público vinculados antes ciei 3o

de diciembre de  1996.

Tratándose del pago debeíá atendérlo la entidad en la que trabajador preste
o prestó ?1 servk#o en foma pe[8on.al: el pago se deberá hacer directamente
al beneficiario de las mismas.

\2.1.7.01.02 ` Cesantías parc¡ates

Corresponde al pago parcial por concepto cesantias retíoactivas e interes de
Jas gismas, que le hace el empleador al trabajador para los fines
determinados en la ley; cobija a los trabajadores del sector público
vinculados antes del 31  cle diciembre de 1996

2.1 .8

Gastos t)o. fflb`¢os, tasas,contribuc¡on®s,multas,sanclonos olnt9"o8d®mora

Compr®nd®elgastoporprestac¡onospocuniar¡asestablecidaspoTuna
atdorldad ostatal en. ej®rclclo do su poder de lmpon-o, por concepto de
trlbutos, impuostos, tasas y co.)tribuclonos, que por disposiciones
IegaleS d®bon at®ndoi' (as entidados del PGSP.
Tamblón hac® reforencia al gasto por penalldados pecun€arias qtie se   ,
d®rivan d®l poder puitiüvo dol Estado, y que se establecen por ol
incumpllml®nto d® l®yos o nomias admiristrativa8, Con ol fin de
prevon[r ui` comportam¡en® consldorado indeseablo (Coite
Consüiickinrai, Séntmch C-i 34)2ooo).
Esta cuonta jncluyo el gasto por ineros®; d® mora generados como
rosar€lml®nto tirifádo o lndemnkaclón a los podui`clos al acmedor por
rio ton®r€ons¡go ol din®ro ®n la oportunidad debida (Corto
Coneütuclonal, Sentoncla CJe04/2012).
Para r"naH;er una oansscclón como Lin gasto diverso, además de
cumplir cofi los cmorios d® TQconoclml®i.to de los gastos, debe cumplir
con los sigui®nte§ critorios.

2.1.8.02

Esúmpillas

Comprende  el  gasto  por estampilla8.  De  acueído  con  la  Sentencia  C-
768  de  2010  de  la  Corle Constitucional,  las estampi¡las pertenecen a una
especie de tasas parafiscales, daclo que cumplen con las siguientes
caracteristicas:   Constíluyen   un  gravamen  cuyo  pago  obligatorio  deben
realizar  los   usuarios  de  algunas operaciones o actividades que se realizan
freme a organlsmos de carácteí público;  son de carácter excepcional en
cuanto al sujeto pashío del tnbuto; los recursos se, revierten en beneficio de
un sector específico, y están destinados a suíragar gastos en que incurran
las enticlades que desaiTollan o prestan un seTvicio público. como fiinción
DroDia del Es`ado.       '

2.1.8.03

Tasq§ y derechos administrativos

Coríesponden a los gastos que Íealkan las entidades derivados` de la
prestación directa y eféctiva de un servicio público individualizado y
espec¡fico (ta§as), `as¡ como de las funclones regulstorias del gobieíno
(dorechos administístivos).

\`2.1.8.o4

Contrlbuclon®s

Compr®ndo ol sasto por caTgas fiscal®s que recaeh sobre el patrimonio
partlcular, 8ugtontatla8 ®n la potestad tributaria del Estado. La
Jcuori#s#c::::asd=Ó=n,:i,::,n,=#:T::c:::e,:spap:gfios::,::áeb®n
r®alizar los usüarios de aúunos organismóg públicos, mixtos o
privsdos, para a§ogurar ol financiamioñto de estas ®ntidades de manera
airtónama, mlentras qu® Ias sogundas corr®sponden al pago por una
lnverslón que b®neficia a un gmpo do pebonas (Corte Cof`stitucional,
Sentencia Ci545 do 1994).
NO incluy®!
•CóntribLtcion®s soclales
¢ontdbucionos asoc¡adag 'a la nóihina

2J1.8.04.01

Cuota de fiscalkación y audftaje

SQn los gastos asociados a la tarifa de control fiscal que cobra la Contraloría
General de la República (CGR) a log organismos y entidades fiscalizadas.
con el fin de aseguíar su Íinanciámiento de maneía autónoma. La tarifa de
esta conmbución es equivalenle a la de aplicar el factor que resulte de la
fórmula de dividir el presupuesto de funcicinami.ento de la contraloria §obre la
8umatona del valor de los  presupuestos  de  los  organismos  y  entidades
vigiiadas,   ai  vaior  de  ios  presupuestos  de  cada organismo oéntjdad
viailsda.

2.1.8.04.07

Comnbución de vigilancia -SuperintendenciaNacional de Salud

Coríesponde al pago a la Superintenden-cia Nacional de Salud por concepto
de tasa anual que deben cancelar la§ entidades de derecho público o
p"adas y las entídades sin ánimo de lucro, con excepción de las
benericencias y ioteríag cuya inspección y vigiiancia corresponáa a ia
Superintendencia Nacional de Salud (Ley 488 de  1998, art. 98).

DIE-01 -P-08-FÚ1
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2.1.8.Oa

lvluftae, 8anclones ® intoresos de mora

Comespondo al 9asto por ponalidados p¢cuniarias qu® derivan del

ii

podor pun"ro dol Estado, y quo s® establocop por al lncum,plimiento
d® ley®s o norir.as admif`lstrativa8. con el fin de pTevonir un
comportaml®nto considorado ¡ndoseable (Corte Constitucionai,
S`®ntincla C-134 do.'2009).
Esta cuonta ¡nc]uy® tamblén ol gasto por intoreses do mora genorados
como rosarclmi®iito tarifado o [nd®mnb!ación a los pedLiicios que
pad¿co ol acreedor por no ten®r coi`sigo el dinero ®n la opoT(unidad
d®blda (Cofte Constmclonal, S®ntei`cia CLe04. de 2012).
Los gastos por` riültas, saf`cionos o jntoresos de mora se clasifican en:
2080eóI Multas y sanclones
2080502 lntere§es do mora

2.1.8.06.01

Mültas y sancloTiü Compr®me ®1 oagto por p®i`alldados pocunlarias que se derivan del

•1

pod®r punftí`/o d®l Estado, y que se ®stablecon con el fln de prevenir u,n
comportam[onto consid®rado indoseable.

2.1.8.05.01.004

Sanciones admir`18tíativa8\                                a

CompTende el gasto por penalidades pecunianas derivadas de la pote§tad

1

sancionatoria de la Administración como medio necesario para cumplir las
finaiidades que ie son pÍopias o paía aicánzar ios gbjetivos que eiia se ha
trazado on el ejercicio de sus funciones, la potestad sancíonatoria habilita a
la administración para im.poner a sus propios funcionarios y a los paTt¡culares
ei ácatamiento de una discipiina cuya observanéia pr`opende indudabiemente
a la realización de,sus cometidos; y a su vez, constftuye un complemento de
la potestad de mando, pues contribuye a asegurar el cumplinriento de las
decisiones administrativas Ícorte Cons«ucbnal sentencia C-616 de 2002).

'2.2.2

S®rvlclo d® la d®Lida públlca ¡nt®ma
Corr®spondo al pago del pr¡nclpal, inti)reses; comisiones y otros gastos
asociados a las operac¡ones do Crédfto público cor`traidas con agentos
públlcos o privados rosidentos y. no res]dentes.

2.2.2.01

Principa'
Corrospondo al pago do amofü!aclones, intorese'§ y otros Óastos
asoclados a los oecur?os de cródfto contraidos con agentes públicos o
pri`rados no rosldent®s d®l t®moho colombiaTio.

2.2.2.01.02

Próstamos

Compronde el pago d®] prlnclpal de la deuda bública intema adquirida
por m®dib do pTéstamos. Un pústamo os un insti'umonto financioro quo
se crea cuando Ün acr®odor prosta fondos directamonte a un deudor y'roclbó un documonto no i`ogoclabl® como ovldencia del activo.

2.2.2.01 J)2.002

Entldad®s financioras

Compr®nde`ol gasto por amortizaclones de (os pnéstamos adquiridos
con ®ntidados flnanci®ras. r®8ldói.Óes on ol terTftorio colombiano. Una
enfldad fiitanciora es un inóemied]ario que recil)e fondos en foma de.
d®pósbo do imldades que Doseon excedentes de liquidoz, utilizándolos
posteriomente para oporacionos d® préstamo a otras unidades con
nec®8iáades de f¡nanciación, o para invorsione§ propias,

2.2.2.01.02.002.02

Emnca Comorclal

Comi)r®iido ol gasto por amodizacionos do los rocursos de crédbo
adqulridós modlante présümos con bancos comercia les resldentes en
®1 terri€orio colomb¡ano. Un banco comercial os un intermediario
fii.ancioro quo capta recL!rsos d® qu[en®s tienen dinero disponible para
colocados oii manos do qul®nos lo nocosftan.

2.2.`2.01.02.002.02.03

Banca comercial

Comprenden los gastos por la amortización de préstamos de banca
comeréial no clasmcadog en otía parte.

12.2.2_02 lnto"os     /

Corr®spondo a los pago? roalizadoé por concepto de iníore§es do ia
d®iida públloa lntoma oxcluyor` comlsiones, cargos pór servicios y
otms cargos cobTados poí los agontos flnancleros en su labor de
(ntemdtación. Los intereses son pagadcros por las unidados que
contm®n pas¡vos poT tomar erL préstamo foi`dos de otra unidad. Asi
pu®8, ®( li`torés e8 ®1 ga§to on ®1 quo ihcúrre la unüad d®udora por el
uSo dol ptinclpal p®iidlemto do pagó, es d®cir ol valor oconóm¡co que ha
sido proporclomdo por el acreódor.

2.2.2.02.02

Préeümo8

lnclLiy® ol i)ago do lntemosos do la dei[da públlca intema adquirida a
tivés de próstamo§.  Entióndas® ¿omo .préstamo, todo instrumento
f]nanciero gu® s® crea cuando un acreedor ontrega fondos
dlrecüm®nte a un doudor y reclbe ün documento no negociat]le como
®videncla del actlvo

\

___ffi6
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Entldades fin.ancleras               -.

_8  8     por  nt®r®8os qu¢ 8o reconoceh sobre losprésúmosadqulridosconor`tldad'®sfinancierasresidentesen elterritorlocolomblano.Una®ntidadflnancl®raesunlntomódlario quer~ib®fondos®nfomadod®pósftodeunidadosqueposeon®xcod®ntosdoI]quldez,utillzÁndolospostoriomienóparaopemcionegdepróstamoaotrasuriidadesconnecosidadesd®nnallciación,0parajnvorsioTi®8Propias,Comsnd®1 1.00 0

2.2.2.02.02.002.02

Ehncs comorclal

po       a  pagod®int®ros®s qu® 8o r®conocen sobre los recursosd®cr"madqulrldosmodiantipÍóstamósconbancoscomercial®sro§ld®ntesenolterrftorlocolombiano.Unl)ancbcomerclalesun2##i:rip::p::,c=oam":su:n"m=nomscduoTu:odnee:i:e:::etis?EonTdineroCompíendek)sast _  -.oo
00

2.2.2.02.02.002.02.032.3_

Banéa comerciai
g      os porpagode interesesque se reconocen sobrepréstamosotorgpdosalasentidadespúblicas.noclasmcadosenotra parteComprondelosatod -iií6

lnv®r3ión

g  s    s   ostimdos a la prestaclón do sorvicios o a laro.lhclóndotransftronclasalacomunldad,incluidasenlos 6.564:3iñso7\7

progmmas ":lalo3, asl como a la adquisiclón de activos no financierospoi.pariodolasmlsmas.s,1`

2.3.2

Adqulslc]Ón do bl®nos y sorv¡clos

on  oS gastos asoclados a la compra do l]iei`es y a la contrataclón de8®rvlclos,8umlnlstradosporporsonasnaturalesojuridicas,quesonnmosariospaiaolcumpllmiontodolasft.nc¡one3asignadasporlaConstituciónPolitlpaylaloyala®ntidad.
6.564.378.80

Inc'uyo:
•Gastoaporconc®ptod®conc®slon®SyalianzaBpúbticoprivadas-APP'.Sorvlclo§peBonalosindlroctosocon"dosporpmstaclóndeSorv]clos.

Excluyo:
•Sorvlclosprestadosporsorvidoresipúblicos(personaldoplantap®rmar`ente,plantatemporal

y porsollal §upemumel'ario)Sonastosbd

2.3.2.ol

Adqulslción d® acti`/o8 no financfonos/

g           asoc      os a la adqulsiclón de activos económicos distintosd®losacüvosfinancloros.LoSact[vosnoflnanciemssondopósitosdevaloryproporclomnb®n®flclosyas®aatiavésdosuusoenla 650.¢02.000

pmucclóndobl®nosys®rvlcios,o®nformad®mntadolapropi®dadyganancLasport®n®Ttcla.Lo8.activosnofiriancierossesubdividenor`#::,:#oqsu::odnu:,#su:íduoe:,#oqsü:utioo::ns::#gdeunc¿dno:tEcnet:éonsdá:eproducclói`,comolosonactivosfijosylosobjotosdovalor;ypor:C#Vn=s:°y?oT=|d:=abqf::#°f::°::::nri:::or:.lcomolastiemasyCorr®8ridolad.

\2.3.2.01.01

'AcWosfi|os po        a      a  quisicióndoacwosnoflnanclerosproducidosque8om.lizand®.Íormar®p"daocanúnuaenprocososdeproducciónpormá6d®unafloycuyoppcioosslgi`iflcaü/oparala®ntid?d.Lacaract®i.istlcadlstlntlvadómactivofi|onoo§entoncesqueseadurabl®®nunsontldofisico,sinoquepuodautjlizarserepotidaocontinuamenteparaeldesarrollod®9usfunclones. 650.002.000''

'nc'uye:    ,
'm®joras mayoros de los acwos fljos oxist®nt®s, como los edificios o

Ios programas do inormát[ca; si®mpre que, os.tas mejoias incrementensucapacidadproductiva,ampliónSuvldaÚtiloambascosas.Se::i::'g:i"ancdmv:'°"mo:c:amy:¡:::qnu#ac8¡oqnue°S*n#:aa|:a::men`anel

mconstruccloi`es o agi'andamléntos.
*Amas lI9eras y vel.lculos bllndados usados para §eguridad intema.*Anlmalosculüvabl®s.

Excluyo:
•Blenos durablos qu® no puedan utillzarse de bma r®potida o continua.pormásdeunaño.

*Lmbi®nosqtiopuodahutillzameropotidaycontinuamontepormásdeui`af`o,porocuyoproclonos®aSignlficat¡vo.Adqu¡8lc[óndotodtl

E.3.2.01.01.001 dlficaclonos y ostructiiras                      .      °rl.0

o   po do edfficaciones y ost"cturas, incluidos losaccosór¡o3yadecuaclonesquefomanPar(olntegraldelaesti.uctura.Socompon®d®vMendas,edlflclosqLienoseanviviendas,otras
6SO.000.000

st"cttims y m87oras do la tiern. Esta cucma tambión inciuye iosmonumontospúbllca6,ldenfficablesporSÜsignrficadohistórico,`  `acloi.al,mglonal,local,mllglosoosimbólico,loscualessoclasificannotrasosoLlcturas.Sonlosgastosasociado1d.

2

E.3.2.01.01,001.02dHlcscion®s dlsdntas a vMoridas                re\
8 a  a a  qtiisición de odificios completos, opartesospe€iflcasdeostos,d¢stinadosafinesdistintosalossidencialos.

650.000.000

\
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2.3.2.01.01.001.02.Oe

Edfficios relaciohados cQn salud

Es la adquisición de edmcios relacionados con la salud   Esta categoriT-  --1incluye:hospí(ales,dinicasysanatorios.contienetambiénlasclinicas

veterinariqs, terrenos, gastos notariales y de legalización. interventonas entre
O'ms.

2.3.2.01.01.003

Maqulnada y equipo

Son tos gastos asociados a le adquis.Lción de todo tipo de maquinaria--(Usogori®ral,usoespecialyu?ocontabl®),aparatoselécti.icos`oqui`pos

d® transporto, y oquipo ml[ftar y do polk;la.
No lncluyo:
SISümas do amam®nto.
•Jvtaquinaria y ,equipo qLie. foma pana integral de un odiflcio o

• ostmctura.
'H®mmlontas do mano adqulridas con r®gularldad, poro a bajo costo, amonosqiioformonunagi.anpamdelosinvoi`tariosdemaquinariayequlpo..

`2r3.2.01.01.003.Oe ^paratos módicos, liistrumontos ópticosydoDreclglóri,reloJo8
Soi) Ios gaseos asoclados a la adqulslción de apai'atos médicos y#TbTs',cpnss,J:smTnmén:i:ti:oasp;¥u;pdoef:to¿,'Cá,á:;r;r:FoaJ:|fny

2.3.2.01.01.003.06.01
Aparatos médicos y qúirúrgicos y aparatosortésicosvDrotésicos

2.3,2.01.01.004
Ac6vos fljos no 'clasfflcados comonmuli.ariayequlDo

Son los gasto§ asoclados con la adquisición do activos fijos qu® no-s-e-clasrficancomomaquinarlayoquipoiEstacatogoriacomprondeel

grupo 38 d® la claslflcación` contral d® productos.

2.3.2.01.al.O®..01
Mu®blas, lnstnimomos muslcatos,arüculosd®d®portoyantiaüodados

2.3.2.01.01.004,01.ól
Mu®bles

Gastos por adquBición de muobles.

2.3.2.01.01.004.01.01.04 Otros muetjles N.C.P.

Adqublcionos diforontos d® actiúos

Corr®8po`nd®alosgastosr®lacloriadosconlaadquislciónd®bienesy8®rvlc¡o8,dff®r®nt®saactlvosnofinancleros,que'seconsldoran`

lnsumo8 ®n procosos do producción o gastos asociados en desarrollo
do func]ones d® la entldad. En esta parGda so lncluyen los gastos
®xc?pclona!®S para ®1 ftnc¡on®mn}nt® del E9ta.do y activldades
r®s®rvadas do lntollgonc.ia, contnlmeligQncia e investigación criminal.
«0 lncluyo:
•. S®rvlcios prostados por ®1 p¢rsonal coh `el qu® la ¢ntidad mantierie '

ui`a fefación laboral, lncltiy®,iido s®rvldor®s públicoó (Persona l de
planta pemanerto, p]anta t®mporal y porsonal s upemum®rario)*Bl®i`esysowíciossiiministradosporproductoresdemercado y que8ondlstdbuidosdlrectamentea'Ia6hogaresparasuconsumofinal.

2.3.2.02

2.3.2,02.02

Adqulslclón de sorv(cios

Son los gastos asociados a la contmtaclón do sewicios que
compl®montan el desarrollo de las funciones de las ontidades, o quep®mftonmantener.yprotogerlosbienesquesondesupropiedadoo8tái.asucaigo.

n clasmcaclón d® la cuonta adquis]?ión do sowlcios slgue la CPC de
§u segunda vorsión adapúda paTa ColomE)ia por el DANE. Por lo
anterior, para mayor mvel do dosagr®9ación de esta cuonta, ver CPC,
sogunda vorsión, adapataqa p\ara Colombia.

2.3.2.02.02.005

se-?Ée,aconst"cdón
Son los gastos asociados a la adqüsición de serviclos de construcción como
prepara€lones de torreno, montajé de construcciones.prefabricadas.
instalaciones, 8ervicios de teminación y acabados de edíficios,gastosnotarialegydetegalización,interventorias,entreotros.

Í2.4 Gastos do op®ración com®rclal

Confom® lo ®stabl®co ®1 Articuro 13 del Docroto 115 do 1096,
modFcado por el Artículo 10 d®l Decroto NacionaJ 483e de 20i i
cons]doia los Gastog de op®mclón comerclal en el mlsmo nivel qL[e los9astosdofuncionamiento,sorvicíodoladoudaygastosdeiriversión

`

código DIE-01 -P-08-F-®1

Fécha:02/07/2019

Prosupuesto lnicial

650.000 000

1.000

___________  _    _lúob

5.914.376.807

5.914.376.807

5.914  3./6  807

44.928.626.788
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\2.4.1

Gastos de p®rsonal

.             '--:---`.          .-'         ,.'              '          :        -.        -'              1.'       ...      .            =          `         . _1

Ias onbdados dól PCSP. Para el caso d®l Estado, el porsonal vinculado
Iaboralmente hac® roforench a los sorvidores públicos -n estricto
s®ntido. q ue prQstan s®rvicios porsonalos remunerados en los
oroan]8mos y ®ntidad®§ do` la administración pública a travós de una
r®Iack}n legaweglam®ntaria o d® u.na rqlación cqntractual laboral (Loy
90® do 2004, an.1}. S®gún el articulo 123 do la`Constitución Politlca, son
sorvLdoi®s públlcos: los mlombi.os de las corporaciones públicas, los
ompl®ados públl€o8 y los ml)ajsdqTes oficialos del Estado y de sus
ontidad®9.descermallzadas t®rrftórialm®nte y por servicios
(Consüuclón Polftica-, arl 123).

Para ®fóctos do la funclón pú"lca, los em'ploados públicos son todos
Ios funclonarios d® camera admlnlsti.at¡va y de llbre nombramiento y
r®moclón que prostan sus servlclos ®n los Wlinisterios; Departamentos
Admln¡stnathnos, Suporinténd®ncla8 'y Establocimiontos Públicos
(De€r®to 3135 da 1968, arL 5); cuya vinculación con la admlnistración
s® r®aliza a trav6s do una r®lación l®gaL o roglam®ntaria quo incliiye un
acto admlplstnathro d® noml)ramlonto dol funclonario y su posterior
posoSIón ¢oróe Constit`[cional, Sentencla C-1063 del 2000).

Por su paite, Ios trabajadores oficialos s® vinculan a la administración a
través d® una rolación do caráctor contBctual laboral que lmpljca la
nogoclaclón de las cláusulas oconón`icas do la vinculación a la
admlnlstraclón y ®l.po.slble aLimento de [as prestaciones sociale's bien
g®a por viitiid 'del confllcto,

2.4.1.01

Piahta d® p®rsonai permanonte

Son las rotibüclones pagadas ®n ®fectivo al personal vinculado
p®rmari®ntomonóe a la ¢ntidad del PGSP, como cor`traprestacióli directa
por los s®rviclos prestados. Ét salaTlo está compüesto por el sLieldó o
aslgnaclóm báslca, y los domás factores r®conocidos como salario en ei
marco logal vioente.

2 4 1  01.01

\,
Son las retribucion®s pagadas on efecthro al poisonal vinculado
p®rmanontom®nte a una en€|dad dol PCSP como contmpr®stación

Fac€ores constm'Wós d® Salado d[necta por los servlclos prestados. El salario está compuest'o por el
su®ldo o as]gnaclón básica, y los demás factoros reconocidos como
salarlo en el marco legál vigente.

2 4101.01.001

Factores sslariales comurtos

Son tos l)oneficios prostacional®s o salariales, comunes a todas las
®iitidad®s, quo incromontan eL valor a partir del cual se llquidan
pmetaclones soclal®s, contribuclonos inherentes a la nómina u otros
factonas salarialos y no' Balarla|es.

La considoraclón do estos factor\es como olem®T`tos sala rialos debo
resp®tar las disposiclones |egal®s vigonta8. Es decir que, su ii`clusión
como factor salahal en ®1 catilogo prosupuesül no sigmfica que estos
tictones s® cons¡d®r®n salario para la lk]uldación de todos los
®lomontos menclonados.

(24`1ól0100101

Süeldo básico

El sueldo básico corresponde a la parte del salario que se mantiene fija y se
paga periódicamente de scuerdo con las fiinciones y responsabilidades, los
requigílos de conocimientos. la experiencia requerida para su ejercicio, la
denóminacióri-y el grado establecidos en la nomenc!atura. y la escala del
res.Jpectivo nivel (art.13, Decreto  1942 de 1978).  El sueldo básico se paga
8in tener en cuenta adicionale§ de horas extra, pnmas y otros factores
eventuaies o. fijos que aumentan Tsus ingresos

La Ley 4 de 1992 establece el reconocimiento de una asignación básica de
acuerdo con la nomenclatura y remunerac]ón de los niveles de empleo„      `

2 4  1  01  01  001  02

Horas éxtra8, dominicaies, festivos yrecargos

Es la retribución fija qiie se reconoce al personal con el que ex{ste relación
laboral por concepto de trabajo suplementario y realizado en horas-
'adlcionale8' a la jomada ordinaria establecida, por las disposiciones legales

vigentes. l.ncluye: hoTas extras diumas,  horas extras noctumas, y el trabajo
ocasional on dias dominicales y festivos.  (Decreto 1042 de 1978)`

2.4.1.01.01.001.05

Auxilio de transporlo

Es ®L pago que se hace al personal con el que la entidad tiene una relacl2)-n-
laboral, taleg como empleadosJ-Públicos, trabajadores. oficiales y aquel de las
sociedades de econom(a mi*a y par(iculares cuyo gasto de personal se
haga con cargo a i.os recursos púbiicos a §u cargo que devénguen un sueido

•  mensual básico hasta de do5 veces el salario minimo legal vigente (Decreto

2732 del 2014).  Este auxilio tiene como fm cubrir el traslado del trabajador

\
dogde el sector de su residencia hasta el snio de su tíabajo y viceversa

No se tiene derecho a este auxilio cuandó el funcionario disfrute'de

01-P-08.F.01

2/07/2019 `

esto lnicial

i.¿-7-é-.F8-,-36¡

1-6.a7-6T5-1-é-.-5íj

i`1-.85`¿í39iñ5

ilT8`5-Ó..Zi5.ffi

9172.739.239
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'2.4.1.01.'01.001.06

Prima de. servicio

Es la retribudón fija que se paga en el mes de jiilio d? cada año
correspondiente a 15 qlas de trabajo por cada año laborado, o
proporclonalmente si el empleado laboró como minimo por seis meses en la
entidad. (art. 58. Decreto 1042 de 1978)

EI Decreto 1042 de 1978 establece la prima de servicios para los
funcionan^os del nivel nacional y el Decreto 2351  de 2014 establece ka prima
de sewicios para los empleados públicos departamentales, distrita!es y
municipales.

Esta Prima se lk]uida sobre los Biguientes factores de salario:

a) El sueldo básíco fijado por la iey para ei respectivo cargo.
b) Los incrementos salariales por antigüedad
c) Los gastos de representación.
d) Los auxilios de alimentación y tran§porle.
e) La bonfficación por servicios prestados

2.4.1.01.01.001.07

Bonificación por aenAcios prestsdos

E8 [a Íetribución pagadera cada vez que el empleado cumple un año
continuo de servicio en una misma entidad. la cual es equivalente al
_Qirtcuenta por cíento (50%) del valqr conjunto de la as]gnación bástca
deteminada por la .ley Para el respectivo cargo, sumada a los incrementos
por antigüedad y los gastós de representación, Se paga en un plazo de
veinte días después del cumplimien{`o de los requisiios para recibir la
bonmcación (art. 45.47 y 49, Decretó 1042 de 1978).

EI Decreto 2418 de 2015 regula la bonificación por servicios prestados para
los empleados públícos del n.Ível territorial.

2.4.1.01.01.001.08

prostacionos Socme9     Í

De acu®Tdo con el rnarco r`ormathro cólombiano, las prestaciones
8oclales son los pagos que roallza ol empleador, con el fin d® ciibrir
riosgo§ o i`ocosldades del trabc]ador op rolaclón o con motivo de su
tpba|o, Estas pr®staclono-s no rotribuyon directamonte los sewicios
píe€tados por los trabajadoros, poro son considerados como factoros
salari.ales para la liquidación de otros bóneflcios.

I~as pnesúc¡ones Social®s según dof"ción logal que se consideran
tactoros d® lidu¡dación d® otros b®i`oficios de los emploados son: la
prima do navld\ad y la prima de vacaclone8./

2.4.1..01.01.001.08.01   `

Phma de naridad

Es la retribución corrospondiente a un mes de salario que se reconoce a los
empleados con los que la entk]ad tiene una relación laboral,  por ocasión de
ta havidad. Esta prima es pagaderá ia primera quincena del mes de
`dk*embre. por la cuantía del mes._o pÍoporcionalmente al tiempo laborado

Cuando el empleado público, trabajador oficial u otro no ha servido durante
todo el año, tiene derecho a La mencionada prima de navidad en propoTción
al tiempo laborado, a razón de una doceava parte por cada mes comple`o de
servi`dos, que se liquk]a y paga con ba§e en el úftimo salaTio devengado.  o
eri el último píomedio mensual. si fuere variable equivalente a un mes de
remuneracjón liquidado o un porcentaje proporcional al tiempo. 'aborado
(Decreto 104§ de 1978, órt.  32).

El ra.^n^^Ímian.^ ila la nrima  Aa na`.iHa^-^^rn^  nrac.®i`iAn  c^^iol   ca

2.4.1.01.01.001.08.02

Prima de vacaciones

Correspon€e al reconocimiento que o!orga la ley al personnal con el que la
entidad tenga i.elación laboral, con el fin de brindarles mayores recursos
eoonómicos para gozar del periodo de vacaci`ones. Esta prima es
equh/alente a quince (15) dlas de salario por cada año trabajado y debe

- pagarse dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a le fecha señalada

para la iniciación del descanso remunerado, salvo lo que se disponga en
normas o estipulac.iones especLales. La pnma qe vacaciones no se perderá
en los casos en que se autonzare el pago de vacacíones en tlinero (Decreto
1045 de 1978, att9. 24 a 29).

2.4.1.01.01.001.09

Prima técnica salanal

Es un reconocimiento -éconómico a servidores públjcx>s que desempeñen
cargos akamente calificados cuyas funciones demanden la aplicación de
conocimk}ntos téónicós o cientlflcos, o la realización de labores de dlrección
o cle especial respon6abilidad, Asimismo, la prima técníca reconoce el
desempeño de los servidores en su cargo, incluye prima tecnica no salarial  .

Se considera como factor salarial, la prima técnica por formación avanzada y
experieno¡a altamente calificada, lambión conocida como prima tecnica por
estudio y experiencia, la cual se otorga a los empleados que acredften
estudios dé,form.ación avanzada o cinco años de experiencia ¿aiificada, en
los cargo.s de nivel directn/o, ejeculívo, profesional, jefes de oficina asesora y
nivel asesor
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2.4.1.01.02        `

Contribuclones inlierent®s a b nómina

Comsponde a los Pago§ por conc®pto d¢ cónoibucionos que roeliza
una ®ntidad como empleadora a ontidades públicas y pri`/adas con
motivo d® las rolacionos laborales que mantlene con los empteados.
Dlchás contr]bucionos pLiedon s®r a: Fondos Admihistradores de
P®ns[ongs y Cesantías, Emprosas Promotoras de Salud privadas ó
públ!ca8, Cajas de comp®nsaclón Famlliar,  lcBF, SENA,,ESAP, entre
otm8-(Miiilster¡o do Haclenda y crédito públlco, 201'1).     .

2.4.1.01.02.001

\

Son los pagps por concepto de contribución Bocial que hacen los--~--`--. -----
empleadoros a los fondos de seguridad social en pensiones. Este pago se
reallza en virtud de la ley  100 de  1993, por medio de.la cual se creó el
SiBtema de Seguridad Social de,Pensione8, y se establec`ió la obli-gatoriedad
de la afiliack5n de todos los empleados al sistema

Aportes `a la segundad social en pensiones Este aporte tiene como Íinalidad garantkar a la población el amparo contra

:aii:ánmgi:::;a:edFa:v;:::iodnee':yv:,reezs,t:i::::dáz"ye,sap:nud:::,.e::f:ayn:eo:,
do 1993, art.10).

2 .4.1.01,02. 002

ApoTtes a la seguridad social en salud

Son los pagos por concepto de contn.bución social que hacen los
empleadgres a k]S Emi9ades Prohotoras en Salud (EPS) para el cubnmiento
de riesgog do salud de sus empleados.  Este pago se realiza en vir(ud de la
Ley 100 de 1993. la oual creó el Sistema de Seguridad Social en Salud y
estableció.como deberes dél em pleador reali2ar cum pljdamente lo§ aportes
correspondiente§.

'2.4.1.01 `02.003

APortes de cesantias                                         Í

Es k) contribución de cesantías, que el empleador está obligado a pagar en
razón de un mes de §ueldo o jomal por cada añb de seívicio de su
empleado, proporcionalmente traccionado. Este aporte tiene como fin cubrir
o prever las necesidade§ que se originan al trabajador al momento de
quedar cesante`  (Departamento Admmstrativo de la Función Pública,  2012)`

Los aporles a los fondos administradores de cesant¡as entraron en vigor
para entidades temor;iales cgn Ta Ley 344 de 1996-Asi mismo, la Ley 432 de
1998 permmó que el per§onal del nivel terntorial §e afmara al Fondo Nacional
delAhorro.     -

2.-4.1.01.02.004

Aportes a. cajas de compen3ación familiar
Son los pagos por concepto de la contribución social que hacen los.-'--- ---
empleadore6 a las Cajas de Compensadón familiar para el cubrimiento del
subsidio familiar y de vivienda. '

2.4 ,1.01.02.005

•-\,Aporiesgeneralesalsisternaderiesgoskaborales

Son tos pago9 Por conc®pto de contribución sc"al que hacen |os           ` '---r-
empleadpres a .una Administradcwa de Riosgos Laborales (ARL). según
elección, l¡quidación y las tablas de riesgo establecidas legalmente:  para el
cubrimjento de las prestaciones económicas y asistenciales denvadas de un
accidente de tíabajo o una enfermédad profesionat (Ley i 00 cle  1993:
DecFeto 1295 de  1994).

Elmonto'delas¿otkacionesnopodráserinferK]ral0348%,nisupenoral
8`7%. de la base de cotización de los trabajadores a cargo del respectivo
empleador (Decretol 295 de 1994, art.18),
Este pago se Íealiza en virtud de la Ley  100 de 1993, Ia cual creó el sistema
Generar de Riesdos laborales, y et-Decreto 1296 de  1994, el ciial estab!ece.   ,

[J,
c) Todos log empleadores deben afiliarse al Sistema General de Riesgos
Profesionales.
[...]

d) La aflliación de los trabajadores dependientes es obligaiorta para todos ¡os
empleadores.      -
1...]              ',

El empleador qiie no afilé Q sus tíabajadore's al Sistema General de Riesgos
Profesíonales. además de las sanciones legales, será responsable de las
prestaciones que §e otorgan en este decreto (Decreto 1295 de 1994, ari  4)

2.4.1.01.02.006

Apoítes al lcBF

Son los pagos por concepto de contribución parafiscal que t`acen los
empleadores al lnstftuto ColQmbland de Bienestar Familiar (lcBF)`  Esta
contnbución está destinada a atender la creación y so§tenimjento de centíos
de atendón imegral al preescolar, psra menores de 7 años hijos del personal
con quien la enticlad tiene una Felaa.ón laboral (Ley 27 de 1974:  modificado
por Ley 89 de 1998, arl.1)

2.4.1.01.02.007

Apo*es al SENA

Es la contribución parafiscal a pagar por La Nación (por intermedío de los
Ministenos, , Deparlamentos Administrativos y Su`perintendencias), los
establecimientos públi.co§. las empresas industn.ales y comerciales y las
empresas de economla mixtar de las órdenes nacional, depariamental.
Imendencia8, dismal y municipal, y los empleados que ocüpen uno o más
trabajadores permanentesál sENA. Los aportes para la Nación son         '
equivalentBs al 0,5% de la nómina mensual de salarios y están destinados a
programas específicos de Íormación profesional acelei.ada , durante la
prostaclón del servicio milílar obligatoíio.  Los aportes de los demás
contribuyentes son equivalentes al 2% de las nómina§ respectivaé (Ley 2i
de 1982, aíts. 7 a 12).

código l)lE-01 -P-08-F-01

Fecna:02/07/2019

Presupu®sto lnicial--i.3ñ.o82.889

1152 007 616

•-.áí6ñ-o-á-5ñ

1  056  258.997

479.021  275

359.265,956

239  510.637
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2Ail.01.03

R®munorac`¡ones no consftitivas dotictorsalarial

' Corr®spondo a los gastos del perBonal vlnculado laboralmonté coT`

®nt¡dadü del PGSP qu® la lóy i.o recof`oco como aonstitutivos'' de
tictor salarial. Estos pagos no foman par€e de la baso para ol cálculo y
paso do las pr®stacloi`es sock]les, aportes paraflscales y seguridads«ial,aunqu®siforrrtanpartodelabas®deretenciónenlafuente,por

¡ngrosos laborales.
Excluy®:

•Los ben®flclos social®s pagados por las entldades, como son los

pagos para educaclón do los hljos, el cónyuge, la familia u otras
pre®tac[ones rospocto a d®p®ndlent®S ;
•Los pagos por ausencia del tmbajo por enfem.iedad, accidentes,
llcenclas_.de matomidad, ®tcl
•Los p?gós por lndemi`izBción a los Oabajadores o a sus sobreviyiente§

por`pórdlda' d® tmba|o por redmdaricia, incapacidad. müerte
accldemtal, etc.

2Á.1.01.03.001

Prestaclón®s smjalos

Las prostacloi`®' 8ociales son los pagos qu® realiza ol empleador, con
el fih de cubrir riesgos o ne€®sldados del trabajador' en relación o con
motiyo d® su tnbajo, la`s cLiale? estári dofinidas en la normatividad
colombia.na. E§tas prostacionos i)o retribuyon dlr®ctarrionte los
s®rvlc[o3 p.restados por los tmba|adoros, y no son considerados como
factore8 §alariales para la liquldación do otros boheficlos.

.4.1.01.03,001.02

lndemnización por vacaciones

Conrespondo a la compensadón` en dinero a la que tiene derecho el
empn3ado por vacaciones causadas. pero no disfrutadas. En pnncipio, Iacompensaciónendinerodelasvacacionesestáprphibida,entantoestas

constiluyen un derecho del que gozan todos los trabaiadores como quieraqueelreposoesunacondici.ómminimaqueofrecelaposibilidaddequeeiempleadprenuevelafueizayladedicaciónparaeldesarrollodesus

actMdades (Cone Consmucional,  Sentencia C-598/1997 ).

2.4.1.01.03.001.03

Boníficacíón especial de recreación

Es la Íétribución que se reconoce a los empleados por cada periodo de
vscaciones en el momento de iniciar el disfrute del respectivcr periodo
vacacional. La cuantia de la bonmcación por recreación equívale a clos dias
de la asignación bdsica .mensual que le coríesponda al empleado.
Esta Pomcadón no constftuirá factor de salario para ningún efectó legai y sepagaráporlomenosconcinco(5)diashábilesdeantelaciónalafechade

inicio en el evento que se disfrute del deseanso remunerado (Decreto 229 de
2016,  art`  16).

)24.5

Gastosd®-comorciallzaclónyproducción

Los gastos dó comorcislizaciói` y producclón corrospondon a los
gasos qu® roalszan las ontldadesr del PC§P para la producción y
comorclallzación do bi€n®s y 8®wiclos. Estos ocLiri.er` cuando la
®ntfdad tlQn® como misión la producción y comorcializacíón do biene§ y
8ewi¿lds. '
Le clasiflcack}n do ®Sta categoría slgúe la CPC de su segunda vorsión
adap€ada paia Colombia por el DANE. La CPC "os una clasificación
c®ntml nomalkada do prodvctos quo lncluyo Cat®gorias para todos los
productos qu® ,pued®n sor obJ®to d® trai`sacción nacional o
lntomacl.oml o que puedan almacanarse" (Dopartamétno
Admlnlstmti`ro Nacional d® Estadística -DANE, pág. 9).

2.4.§.Ó1        .

Mat®rialesysumnlst"`
Compr®nde todos los bi®r`es quoso adquieron con la intención de
Lrsados como insumos ®n un Proceso pToducti`/o o de
com®rclalizac¡Ón. Estos ocurmn cuando la ontidad ti¢ne como misión la`
producción y comorcia»zación de bienes y séwicios.

2..4.5.01.02

Productos alimenticios, bebidas y tabaco;textile8,prendasdevostirypíoductosdeCue,O

§oh los gastos asociados a la adquisición de productos a`imenticios como la
camo; las preparaci.ones y `conservas de pegcados. frutas y hortalizas: los

píoductos klcteos y ovoproductos; los productos de la mQlineria,  y todo tipodebebidasconelfindeutilkarloscomoinsumoenunprocesoproductivoo

de comercialización. Esta s®cción incluye también la adquisición de hilados,
tojidos, artlcubs textilos y dotación.

)2-.4.6.01.03

Otros bienes transpohable8 (exceptoproductosmetálicos,maquinariayequipo)

Son los gastos asociados a la adquisición de productos de madera, libros,
diarios o publicaciones impresas; productos de refinación de petróleo y      ,combusübles;productosquímicos;productosdecauchciyplásti.co,

produclo§ de vidrio; muebles; desechos; entre otros,  con et fin de utilizarlos
en un proceso producwo o de comercialización

cód igo DIE-01 -P.08-F.01

Fecl`a:02/07/2019

Pr®supuesto lnicial

243.140.406

243.140.406

i-É)2-.`35-Óiú¿

5ir6-8-2-Liñ

28.452.108.423

6.377.339.309

546  281.682

1484.146  385
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2:4.5.01.04

Prodüclos metálicos, maqumaria y equipo

Son Jos gastos asociadós a la adquisición de metales básicos o productos
metálicos elaborados: maquinaria de uso general o especial; máquinas para
oficina y contabilidad ; aparatos eléc`ricos; aparatos de radio. télevisiQn y
comun¡caciones; aparatos médlcos y equipo de transporte, con el fin de
utilizarlos como insumo en Lin proceso productivo o de comeícialización.

2.4.5.02

Adqulslción d® ser`dclos

Comprendo los ro¿ursos d®stinados a la contrátación de servicios
asoc¡ados dlroctamonté con ol pnoceso de producción y
comerclallzaclón de bi®n®s y servlcios que pi.oveen las entidades.
Estos ocLimn cuando la entldad tiene como misión la producción y
com®rclallzac[ón de bienes y s®ivic)os.

2.4. 5.02.08          .

Servicjos préstados a ús empresas y

Son los gastos asociados a la adquisición de servicios dé investigación y
desa]iollo, servicios juridicos y contables,  Servicios de consur(oíía ,  servicios
de p.iiblicidad , servicios de imprésión servicios de telecomunicaciones.

seMcios de produGción serviclos de Limpieza, .serv±iós de seguridad. servicios de mantenimiento.
enti.e otroa, con el fin de utilizarlos como insumo en  un proceso prodiictivo o
de comercialización.

2.4.5.02.09

Servicios para la comunidad, sociales ypersonales

Son log gastos asociados a la adquisrción de servicios educativos,  servicios
de salud, seryiclos cukurales y deportivós` servia.os de tratamiento y
rcmlección de desechos, servicios proporcionados por asociaciones. ' entre
otros, con el fin de utilizarlos como insumo en un proceso productwo o de
comercislización.

código DIE.01 -PJ)8.FJ)1

Fecha:02/07/2019

pTesupuesto iniciai

a-.`óa`6T5íT.2-4Tz

22.074.769.114

18  285192.29511`
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ARTICULO TERCERO : ,Parg la Programación, Modificáción, Conceptualización  y Ejecución
del Presupuesto de la Empresá Social del Estado E.S.E. lMSALUD se regirá por lo djspuesto
en la  Guía de Programación Ejecución y Control.del Presúpuesto de las Empresas Sociales
del  Estado'del  Ministerio  de  Salud,  Circular  Erierna  N°29    de  Marzo  13  de  1997.de  la
Superintendencia  `Nacional de  Salud,  por el  Decreto 0115 de  1996 en  la  parte que  le  sea
pertinente, en el Decreto 111  dé 1996,  por el Acu.erdo 042 de 2016 "Por el cual se expide ei
Estatuto  Orgánico  del  Presupuesto del `Municipio de  Sán  José de  Cúcuta  y  sus  entidades
descentraljzadas",  La Circular lnformativa 513 de'noviembre de 2021  emanada del lnstituto
Departamental de Salud del Norte de.Santander " Directrices para elaborar presupuesto de
lngresos y Gastos de las Empresas Socíales del Estado" en el Decreto 4836 de 2011,Decreto
1068  de  2015,  Decreto  412  de  2018, .Ley  1508  de  2012-y  demás  normas  vig'entes  que 'lo
reguler  en  la.materia,  comp[ementado gon  las def`iniciones establecidas en  el  Catálogo de
Clasificación Territorial CCPET y sus Descentralizadas que se encuentran en la presentación
de los diferentes conceptos de ingresos y gastos del presupuesto de la E.S.E. lMSALUD para
la vigencia 2023.

ARTICULO  CUARTO:  Autorizar  al  Gerente  de  la  ESE  IMSALUD  a  realizar  adiciones  al
presupuesto  de  ia  presenté vigencia  de  recursos  provenientes  dei  recaudo  de  cartera  de
vigenQias anteriores, así como a realizar traslaqos presupuestales créditos y cont,ra c`réditos
entre rubros del mismo capítulo o sección presupuestal

ARTIC-ULO  QUINTO:  Autorizar al  Gerente  de  la  ESE  IMSALUD  para  incorporar.mediante
Resolución   motivada   la  disponibilidad   inicial  de  la  vigencia  fiscal  2023,   conforme  a   las
operacjones de cierre de la vigencia 2022.

ARTICULO rsEXTO: Autoriz?r al Gerehte de la ESE IMSALUD para que mediante Resolución
motivada  realice  las  coírecciones,  aclaraciones  de  leyenda,  numéricás,  de  clasificación  o
ubicación que sean necesaria para enmendar posibles errores de transcripción que pudieran
existir én el presente documento.

PARAGRAFO:  De  la  autorización  contenida  en  los  artículos  cuárto  y  quinto  dei  presente
Acuerdo se tnformará a la Junta ,Directiva de la entidad sobre las modificaciones  realizadas
en la siguiente reunión ordinaria de Junta Directiva.

presente  acuerdo  rige  a  pari`ir  de  la  fecha  de  expedición  y

\QUESE, CUMPLASE Y PUBLiQUESE

uta a los 28 días del mes de diciembre de 2022
\

E.S.  E  IMSALUD

Proyecto:  MARTIN GIOVANNi RAMIF`EZ JAUREGul. gEFE, PRESUPUESTo y

Av.  Libertadores No. 0-124 Barrio Blanc,o, San José de Cúcuta
Norte de Santánder-Colombia, Teléfono (.7) 5784980

hftp/:www. imsalud.gov. co                     \


